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AYUNTAM IENTO
S es ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria  EL día  27 DE OCTUBRE DE 1933.— £ ‘A .Trac/o.— Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcaide, D, Pedro Rico López. 
Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, 
Arauz, Buceta, Cantos, Coca, Cordero, Cort, Fernández 
Qtier, Flores Valles, Galarza, García Moro, Henche, Mada­
riaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Mniño, Noguera, 
Pelegrín, Rato, Redondo, Rególez, Rodríguez, Saborit y 
Zunznnegul,

Se abrió la sesión a las diez y cincuenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anteiior.

O R D E N D P I. D IA

Asuntos al despacho de oficio
A c u e r d o s : 1.” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 17 del corriente, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres gene­
rales, lo informado por la secretarla especial y lo dispuesto en 
la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a los 
individuos de dicho servicio D. José Ruiz, Ü, Miguel Pedraza 
y D. Pablo Lucas de un cnatrienio vencido, en la cuantía de 
1, 0,75 y 1 pesetas, y a partir del 21 y 18 del pasado mes de 
septiembre el primero y segundo, y del 1 de junio próximo pa­
sado, el iiltimo,

2, ° Quedar enterado de tm oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 16 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y estado demostrativo de las operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fin de septiembre último por cuenta 
del presupuesto del Ensanche para ei ejercido de 193,3.

3 . " Quedar enterado de haber trasladado su residencia los 
vednos siguientes:

D. Manuel Novoa Martínez, a San Clodio (Lugo).
D. Venancio Manzanares Cortés, a Vicálvato (Madrid).
D, Pedro Flores Barroso, con su esposa, a Torremocha 

(Cáceres).
D. Pelayo Pindado López, con sn esposa e hijos, a Medina 

del Campo (Valladolid).
D. Julián Rosillo Muñoz, con su esposa, a El Pardo 

(Madrid),
D. Adolfo Cortadi Olagorta, con su madre, a,Málaga,
D. Pedro Lázaro Martínez, con su esposa e hija, a ónada- 

rrama (Madrid),
D. Gregorio Triniiiio Antón, con su esposa e hijos, a Villa­

verde (Madrid).
Doña Carlota Oria Pelayo, a Vallecas (Madrid).
D. Basilio Calero Jiménez, con su esposa, a Puertoilano 

(Ciudad Real).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C om isión 1 ."—H aeleí)ó a

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de conformi­
dad con lo informado por los señores Letrados consistoriales, 
se desestimen las reclamaciones formuladas contra la aplica­
ción de contribuciones especiales y exacción de cuotas a satis­
facer por los especialmente beneficiados con motivo de tas 
obras de renovación del pavimento en la plaza de Julio Rome­
ro de Torres.
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Y <) petición del Sr, De Miguel se acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio por la Comisión.

A petición del Sr, Noguera se acordó que continuase sobre 
la mesa el dictamen proponiendo, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, se proceda a dar efecti­
vidad a la íórmuia de negociación directa de las Obligaciones 
del presupuesta extraordinario de 193! (Interior) con los inte­
resados en las obras y servicios, y más señaladamente en las 
expropiaciones que se ejecnten o contraten en lo sucesivo y, 
‘en general, con los que lo soliciten.

Comistón 2 .'‘—Fomento
4, " Determinar, en vista de Ío actuado en el expediente 

y teniendo en cuenta los informes técnicos emitidos en el 
mismo, que se subsane el error cometido en el acuerdo muni­
cipal de 3 de febrero del corriente año al adjudicar la instala­
ción frigorífica del Mercado de Pardíñas, en el sentido de que 
el importe de dicha instalación adjudicada, con su variante 
relativa al consumo de agua para la refrigeración, sea de pe­
setas 92.8ÜÜ en vez de 87,170, y que el referido gasto sea 
cargo al mismo capitulo XI, articulo I c o n c e p t o  357-^ del 
presupuesto de 1932.

5 , ” Aprobar un dictamen proponiendo se autorice a la 
Federación Castellana de Atletismo para que utilice gratuita­
mente, y con sujeción a las prescripciones que al final se ex­
presan, e) campo de polo número 3 de la Casa de Campo para 
sus prácticas de entrenamiento de diversos ejercicios atléticos 
hasta el día 30 de junio del año próximo en que finaliza la tem­
porada deportiva, y que se requiera a! peticionario para que 
preste su conformidad a ¡as prescripciones indicadas, sin cuyo 
requisito no se otorgaría el permiso de que se trata:

Las horas de utilización del campo no podrán ser distintas 
de las que rigen para permanecer en la finca.

La cerca que acota la parcela en cuestión, así como ésta, 
habrán de conservarse en perfecto estado, sin introducir en 
ellas ninguna modificación que las altere.

Quedará terminaiiteinente prohibido expender géneros de 
ninguna clase y dedicarse a la venta de artículos, sean éstos 
de la naturaleza que fueren.

Si la Corporación arrendase algún servicio o espectáculo 
al que, por cualquier circunstancia, conviniera la suspensión 
de los ejercidos que por el presente se autorizan o la varia­
ción de las horas en que éstos han de celebrarse, se entenderá 
subordinada esta concesión a tales conveniencias.

Los vehículos que pudieran utilizar para trasladarse al 
campo de entrenamiento los que de él se sirvan, se entiende 
que quedan sometidos al régimen ordinario de accesos a la finca 
por lo que respecta al pago de derechos y demás; y

Finalmente, por ningún concepto iii bajo pretexto alguno 
se podrán hacer variaciones ni se instalará nada en ei campo 
de que se trata, bien entendido que la menor infracción a este 
respecto de la anterior prohibición supondrá e! que inmediata­
mente se dé por caducada la autorización de referencia,

Comisión 3."—Ensanche

A petición del Sr. Noguera se acordó que continuase sobre 
la mesa el dictamen proponiendo, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, se proceda a dar efecti­
vidad a la fórmula de negociación directa de las Obligaciones 
del presupuesto extraordinario de 1931 (Ensanche) con los in­
teresados en las obras y servicios, y más señaladamente en las 
expropiaciones que se ejecuten o contraten en lo sucesivo y, 
en general, con los que lo soliciten.

Comisión 4."—Benefleenéla, Sanidad y Policía Urbana

6," Conceder licencia a D. Angel Silva para establecer la 
industria de patatas fritas y gallinejas en la calle de Embajado­
res, 64, de conformidad con lo infonuado por la Sección y con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda al 
Hogar-Escuela de Huérfanos de.Correos autorización para ins­
talar en la vía pública columnas-buzones con publicidad,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que vuelva este 
expediente a la Comisión de Policía Urbana, y que pase a ella 
otro asunto análogo qim se halla al despacho de la Comisión 
de FoEiiento.

Comisión 5.“—Gobernación
' 7 .“ Determinar que no ha lugar a modificar el acuerdo
municipal de 11 de noviembre de 1932, interesado por el señor 
Layús en proposición fecha 5 de julio próximo pasado y refe­
rente a jubilaciones de obreros y empleados municipales, toda 
vez que pasado el asunto a informe de los señores Letrados 
consistoriales éstos manifiestan que d mencionado acuerdo 
municipal de que se trata ha sido declarativo de un derecho a 
favor de los comprendidos en los casos que en el mismo se 
señalan, y, por tanto, es evidente que la revocación de lo acor­
dado lesionaría los derechos administrativos creados por la 
propia Corporación y daría lugar a la prqducción de litigios 
cuya resolución, aplicando la jurisprudencia establecida en sen­
tencias antiguas del Tribunal Supremo, iio es presumible se 
dictase en favor del Ayuntamiento, sin que a ello obste la cir- 
cuiistaiicia de consignar en el acuerdo que los beneficios por 
él concedidos no puedan alegarse como precedente, según así 
declara la primera de las normas acordadas; toda vez que tal 
declaración no va contra el establecimiento de ios derechos 
que en el acuerdo se fijan, y en todo caso los beneficios de 
éste han de extenderse a todo e! personal de plantilla.

Votó en contra el Sr. García Moro.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

8." Aprobar el proyecto que figura en el expediente y el 
presupuesto formulado por la Dirección de Arquitectura, im­
portante 821 pesetas, a que asciende la construcción Jtevada a 
cabo por la misma, a virtud del encargo que le fué conferido 
como consecuencia de acuerdo municipal de .30 de septiembre 
del pasado año, de una placa, consignando en ella la fecha de 
toma de posesión del cargo de Concejal y la de elección para 
la Presidencia de la República del Excmo. Sr. D, Niceto Al­
calá Zamora, y que se confíe la obra de instalación de la placa 
de que se trata en el Salón de Sesiones de la primera Casa 
Consistorial al señor Director de Arquitectura, debiendo ser 
cargo la suma al principio indicada al concepto 153 del vigen­
te presupuesto.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos y 
Junta Municipal da Primera Enseñanza reunidas

9.“ Aprobar un dictamen de dichas Comisiones, fecha 
4 del corriente, en el que proponen, tetiiendo en cuenta que al 
reanudarse el actual curso de 1933-34 se encuentra el Ayun­
tamiento con el mismo problema relativo a la asignación de 
caníidades para atender a las necesidades de calefacción y lim­
pieza de las Escuelas nacionales sin que haya sido resuelto ni 
lomada ninguna medida por parte del Ministerio de Instrucción 
Pública, que a tal efecto, y teniendo en cuenta que en el pre­
supuesto municipal de gastos no existe consignación para estas 
atenciones por hallarse agotada la pariída que figura en el 
mismo, se dirija la oportuna comunicación al mencionado Mi­
nisterio participándote que la Corporación municipal, a partir 
de 1 del año próximo, se lia de desentender en absoluto de 
facilitar los medios económicos para subvenir a estos dos ser­
vicios de calefacción y limpieza de las Escuelas nacionales, 
por estimar, según los preceptos vigentes de la legislación de 
instmcción pública, que estas atenciones incumbe satisfacer­
las por entero ai Estado con cargo al presupuesto general de 
gastos de la nación, estando, no obstante, siempre dispuesto 
el Ayimtamieuto a procurar, dentro de sus posibilidades, solu­
ción armónica a! asunto; haciendo constar, por último, las Co­
misiones dictamiiiadoras el dolor que les produce tener que 
llegar a tomar una deferminacióti como la presente, ya que 
ello lia de perjudicar principal y directamente a los niños de 
Madrid si no se acude rápidamente a la resolución del proble­
ma, toda vez que se ven obligadas a tomar este acuerdo ante 
las circunstancias por que atraviesa actualmente el presupuesto 
numicipal de gastos, contra e! que se han creado diversas obli­
gaciones relacionadas con la enseñanza popular gratuita, que 
atiende el Municipio con solicitud y generosidad en mayor 
proporción que sus disponibilidades le permiten.

Junta Municipal de Pelinera Enseñanza 
10. Determinar, a fin de rendir el debido homenaje de

gratitud y admiración a la labor que con tenacidad y compe-
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tencia insuperables viene llevando a cabo el Voca! Arquitecto 
de la Junta D. Bernardo Qiner de los Ríos, y uniendo a tal de­
mostración de afecto la consagrada a la memoria de! gran re­
público D, Hermenegildo Giner de los Ríos, padre del ante­
rior, que a la residencia escolar inaugurada recientemente en 
Cercedilla, que constituye una de las más brillantes obras del 
referido facultativo, se la designe en )o sucesivo con el nombre 
de Hermenegildo Giner de los Ríos.

11. Se di ó cuenta de un dictamen de la Junta, fecha 17 
del corriente, referente al recurso de reposición interpuesto 
por las Maestras municipales doña Consuelo Martín del Busto 
y doña Eladia Mayor Gil y Machón, ambas adscritas a las Es­
cuelas Aguirre, con motivo de su jubilación, acordada en 
29 del pasado mes de septiembre, y en cuyo dictamen propone, 
de conformidad con el parecer de los señores Letrados con­
sistoriales y considerando que las Maestras de Escuelas mu­
nicipales tienen idénticos derechos que los empleados munici­
pales, asi como que ha sido modificada para éstos la fecha de 
jubilación forzosa hasta los sesenta y siete años, que no pro­
cede, compulsados los antecedentes en relación con la edad de 
las interesadas, reponer el acuerdo de referencia, dejando, por 
e! contrario, firme la jubilación de la Profesora doña Consuelo 
Martin del Busto por exceder de la edad reglamentaria, repo­
niendo el acuerdo en el caso de !a Maestra doña Eladia Mayor 
por no haber cumplido la expresada edad de sesenta y siete 
años, si bien habrá de someterse a reconocimiento médico que 
determine si las condiciones físicas de dicha Maestra la permi­
ten prestar con normalidad a la enseñanza los servicios que je 
estáti encomendados.

Y previas manifestaciones que constan eii acta se acordó 
dejar sin efecto la jubilación de las dos Profesoras a que este 
expediente se contrae y disponer que sean sometidas ambas 
a reconociinienfo facultativo, y que en el caso de que se hallen 
en condiciones físicas de aptitud sean reintegradas al servicio 
activo.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.“—Hacienda

12. Determinar, accediendo a lo interesado por la Comi­
sión de Gobernación en acuerdos de 31 de agosto próximo pa­
sado y 28 del pasado mes de septiembre, que el Ayuntamiento 
se.muestre parte en el sumario que se está instruyendo por le­
siones a un Guardia municipal ocasionadas por im vendedor 
ambulante, y que se conceda a dicho Guardia D, Mariano Fer­
nández Pérez, como recompensa, un donativo de 1.000 pesetas, 
que será cargo al capítulo de imprevistos del vigente presu­
puesto; debiendo, finalmente, hacerse la correspondiente ano­
tación en la hoja de servicios del interesado, y darse al asunto 
la debida publicación para conocimiento de todos los demás 
individuos del Cuerpo.

13. interponer, en vista del parecer sustentado por los se­
ñores Letrados consistoriales en informe fecha 30 del pasado 
mes de septiembre, recurso contencioso-admíjustralivo ante el 
Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administrativo 
de la provincia de 25 de julio de) corriente año ordenando la 
ejecución, en plazo de quince días, del que dictó el mismo Tri­
bunal en 21 de febrero anterior, recaído en la reclamación for­
mulada ante el mismo por D. Juan Miró y Trepat por el arbi­
trio sobre vallas en la calle de Lornbia, 3, con vuelta a la de 
Hermosilla, y por cuyo fallo se acuerda estimar la reclamación 
de referencia, reconociendo a dicho señor el derecho a que 
por el Ayimtamienfo le sean devueltas las cantidades corres­
pondientes desde 1 de enero a marzo de 1931 y ios recargos 
de apremio, contenidos unas y otros en el recibo que por el 
arbitrio de que se trata satisfizo el día 23 de noviembre de 193! 
por la finca de referencia.

14. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación del pavimento 
y aceras en la glorieta de la Puerta de Toledo, fundándose en la 
facultad que para ello concede el Estatuto Municipal eii sus ar­
tículos 316, .332 , 354 y 534, y que la cantidad global que han 
de satisfacer los contribuyentes .sea el 5 por 100 de) costo de las. 
obras, previas las deducciones que la ley determina; debiendo 
ser exigidas las cuotas determinadas en e! expediente — d̂edu­
cidas del referido tanto por ciento— a los dueños de las fincas

en cuatro plazos, con intervalo de tres meses y a razón del 
25 por 100 de la cuota a cada uno. "

15. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación del pavimento 
y aceras en la calle del Almendro, fundándose en la facultad 
que para ello concede el Estatuto Muiiicipaj en sus artícu­
los 316, 332, 354 y 534, y que la cantidad global que han de 
satisfacer los contribuyentes sea el 10 por lüü del costo de las 
obras, previa» las deducciones que la ley determina; debiendo 

•ser exigidas las cuotas determinadas en el expediente —dedu­
cidas del referido tanto por ciento— de una sola vez a los 
respectivos dueños de las fincas, sujetos tributarios en este 
caso, con arreglo a lo prescrito en el artículo 345 del expre­
sado cuerpo legal. .

16 a 18, Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de reforma y mejoramiento de 
la instalación del alumbrado público en las calles de Toledo, 
Andrés Gana y Bastero, fundándose en la facultad que para 
ello concede el Estatuto Municipal en sus artículos 316, 332, 
354 y 5.34, y que la cantidad giobal que han de satisfacer los 
contribuyentes sea el 20 por lOÜ del costo de las obras, preyias 
las deducciones que !a ley determina; debiendo ser exigidas las 
cuotas determinadas en los expedientes correspondientes —de­
ducidas del referido tanto por ciento — de una sola vez a los 
dueños de las fincas, sujetos tributarios en este caso, con arre­
glo a lo prescrito en el artículo 345 del expresado cuerpo legal.

 ̂ 19. Se dió cuenta de uii dictamen de la Comisión, fecha
17 del corriente, en el que propone se prorrogue por dos anos 
más la recaudación del producto de la décima sobre la contri­
bución territorial, autorizada por decreto de 18 de julio de. 1931 
y acordada su exacción por el Ayuntamiento en 16 de dicieni 
bre del mismo año, teniendo eii cuenta que subsisten las mis­
mas causas que motivaron tal imposición y que al propio tiem­
po está dentro de las facultades del Ayuntamiento la adopción 
de este acuerdo sin la autorización expresa de la Superioridad, 
habida cuenta de lo dispuesto en el artículo 2 .“ del decreto, de
18 de julio de 1931, que concedió autorización para la exacción, 
y eii la ley de 9 de septiembre siguiente, que convalidó dicho 
decreto, y en cuyas disposiciones no se establece limitación 
temporal a dicha autorización, siendo, por tanto, potestativo de 
las Cortes el fijar la fecha de derogación de la disposición de 
que se trata,

A continuación se dió cuenta de un escrito de los Conceja­
les Sres, Cort y Madariaga, fecha 26 del corriente, en el que 
hacen constar que antes de tomar decisión alguna sobre el 
anterior asunto deben imirse.al expediente los siguientes par­
ticulares: ’

Primero. Certificación de la Comisión correspondiente 
acerca del empleo que durante ios dos años pasados se lia dado 
a las cantidades recaudadas por dicha décima.

Segundo, Estados de liquidación de las obras emprendi­
das y terminadas con cargo a dicha décima liasta el día. de la 
fecha; y

Tercero. Informe acerca de si procede, caso de prorrogar 
el recargo sobre la contribución tenitorial, extenderlo igual­
mente a la industria! y de comercio,

Y retirado por sus autores el precedente escrito fué apro­
bado el dictamen; con la enmienda verba! del Sr. Gort de que 
se reduzca a un año la prórroga de la recaudación del pro­
ducto de la décima sobre la contribución territorial.

Comisión 2."—Fomento

20, Aprobar la modificación interesada por la Sociedad 
de Comisionados de Pescado, que la encuentra aceptable la 
Dirección facultativa de las obras del Mercado de Pescados, de 
suprimir los tabiques de distribución del piso de dicho Merca­
do sustituyéndolos por cadenas, cuya modificación significa­
ría una disminución aproximada de 62,909 pesetas en el pre­
supuesto de contrata, y que como consecuencia de lo ante­
riormente expuesto se proceda a demoler los tabiques ya 
construidos, que importan 2..575,39 pesetas, teniéndose en 
cuenta esta cantidad en las certificaciones y liquidación de 
obra para abonársela oportunamente al contratista. .

21. Determinar, eu vista de io actuado en el expediente 
y teniendo en cuenta lo informado por el señor Inspector Jefe 
de los Servicios técnicos immicipales y por la Administradón 
de Rentas, que el desmontaje de tos quioscos Labal, cuya iti-

A .
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cautadón se acordó en sesión de 22 de septiembre úitimo, se 
verifique gradualmente y con arreglo a las indicaciones de la 
Dirección del servicio, y que los funcionarios que prestan ser­
vicio en la Depositaría de Villa, D. Francisco del Hoyo y don 
Elias Calderón, se hagan cargo de la recaudación de los refe­
ridos quioscos desde la fecha en que se ha incautado de ellos 
el Ayuntamiento; debiendo abonarse del importe de dicha re­
caudación, y como minoración de ingresos, el jornal de dos 
pesetas diarias que tienen asignado cada una de las mujeres 
que prestan su servicio en dichos evacuaíorios.

22. Se dió cuenta de un dicíamen de la Comisión, feclia 
14 del corriente, en el que, hallando conforme con el de 16 de 
marzo dei pasado ailo la ponencia evacuada por el Concejal 
Delegado de la Beneficencia Sr. Coca, propone, ratificándose 
en su primitivo criterio, que se solicíte del excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación el establecimiento de la tarifa re­
guladora de honorarios que deban pagar los patronos en los 
casos de asistencia médico-íarmacéulica por accidentes del 
trabajo, conforme a lo preceptuado en el párrafo tercero del 
artículo KtO del Código correspondiente, y que las cantidades 
que por ese concepto se recauden que ingresen en las arcas 
municipales. '

Y previas manifestaciones que constan en acta fue apro­
bado el precedente dicíamen, con la aclaración formulada por 
el Sr, Cort para que se exima de todo pago la primera cura 
que se efectúe en cualquier establecimiento de Beneficencia 
municipal, y con la adición que a dicha enmienda concretó el 
Sr. Arauz en el sentido de que si, como consecuencia de! acci­
dente sufrido, es llevado el herido a un servicio del Ayunta 
miento, la sucesiva asistencia que se le preste, excluida la pri­
mera cura, devengará los derechos que se establezcan.

26. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
ben, en vista de lo actuado en el expediente, los pliegos de con­
diciones facultativas y económico-administrativas, que figuran 
en el mismo, formulados por las dependencias correspondien­
tes, para contratar, mediante subasta, la coiistrncción y conser­
vación de los pavimentos de asfalto hasta 31 de diciembre 
de 1933, ya que la anterior contrata ha de terminarse a fines 
del presente año, y qtie el gasto representado por dichas obras 
se abonará con cargo al crédito que para tal atención se con­
signe en los presupuestos ordinarios.

A continuación se dió cuenta de las siguientes enmiendas, 
formuladas por el Sr. Cort, al pliego de condiciones facultati­
vas de la contrata:

Que se agregue al articulo 9." el siguiente párrafo:
tongadas de 2 0 centímetros, regándolas, apisonándolas 

y anegándolas antes de proceder a la construcción, con objeto 
de evitar hundimientos ulteriores.»

Que se consigne en el artículo 11 lo siguiente:
«El hormigón se comprimirá suficientemente para que todo 

el agregado quede envuelto por el mortero sin que existan 
oquedades.»

Que se consigne en el artículo 19, entre los gastos que co­
rresponden exclusivamente al contratista, lo siguiente:

«Será de cuenta del contratista la realización de las unio­
nes del pavimento que construya con el de las calles adyacen­
tes, siempre que el Ingeniero Director no manifieste por es­
crito que será de cuenta del Ayuntamiento.»

Que se haga constar en el articulo 22 lo siguiente:
• La recepción se efectuará hallándose presente un Dele­

gado de la Alcaldía Presidencia. No podrá certificarse la obra 
ni recibirse mientras no estén realizadas las uniones del pavi­
mento con el de las calles adyacentes.»

Y previas manifestaciones que constan en acta fueron acep­
tadas las precedentes emiiieudas por el Sr. Cantos en nombre 
de la Comisión, pasando a formar parte del dictamen, que 
con dichas modificaciones fue aprobado.

Comisión 3 “ Ensaiiehe

24. Abonar a D, Aniceto García Cantero, portero de la 
finca número 7 del paseo de las Acacias, adquirida por el 
Ayuntamiento para la apertura de la calle de Martín de Var­
gas, la suma de 180 pesetas en concepto de indemnización 
para atender a los gastos que pueda ocasionarle la adquisición 
de nueva vivienda y la mudanza, cuya cantidad le será satis­
fecha cuando la finca se halle totalmente desalojada de los 
inqnilinos que la ocupan actualmente y el portero haya hecho

entrega de las llaves de su vivienda y portería y probado que 
ha ejercido la vigilancia necesaria en evitación de siistracción 
de materiales y que se produzcan daños en el inmueble, siendo 
cargo la cantidad de que se trata al concepto 18, «Indemniza-  ̂
ciones», del vigente presupuesto del-Ensanche.

25. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, tenien­
do en cuenta la imperiosa necesidad de restablecer la circula­
ción en la calle de Viriato, trozo comprendido entre las de 
Alonso Cano y Modesto Laüiente, que hoy se halla interrum­
pida a causa del derribo de unas naves del garaje que obs- 
tniia dicha calle;

Primero. Que en consonancia con lo dispuesto en el ar­
ticulo 3 .“ del capítulo I del pliego de condiciones facultativas 
para la ejecución de varias obras en calles del Ensanche por 
contrata adjudicada a la Sociedad Fomento de Obras y Cons-̂  
trnccioiies, y haciendo uso el Ayuntamiento de la autorización 
que le concede el artículo 2 .“ del decreto ministerial de 30 de 
octubre de 1931, se incluya éntrelas obrasa realizar por ésta 
la explanación y pavimentación con material de pórfido en la 
calle de Viriato, trozo comprendido entre las de Alonso Cano 
y Modesto Lafuente, cuya ejecución material asciende a la 
cantidad de 15.659,95 pesetas.

Segundo. Aprobar el presupuesto general de dicha obra, 
que importa 20.433,58 pesetas, con cargo a! crédito consig­
nado en el capítulo 11, artículo 2 ° ,  concepto 5 .“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 193!, teniendo en 
cuenta que al presupuesto formulado por la Dirección técnica 
para la explanación y pavimentación de la calzada se le aplicará 
la baja del 11,18 por 100 en que fueron adjudicadas a la repe­
tida Sociedad Fomento de Obras y Construcciones varias obras 
en el Ensanche.

Tercero. Las aceras de cemento serán constniidas por la 
contrata vigente con arreglo a! presupuesto formulado por el 
servicio; y '

Cuarto. La Dirección de Obras Sanitarias procederá con 
los elementos del ramo a la instalación de ios servicios de 
aguas potables que faltan en el trozo de calle que nos ocupa.

Votaron en contra los Sres. Cort, Madariaga y García 
Moro.

26. Ejecutar, de conformidad con lo propuesto por la Ad­
ministración de Rentas y con lo informado por los señores Le­
trados consistoriales, la acción de desahucio contra todos y 
cada uno de los inquilinos que aún ocupan la casa número 7 del 
paseo de las Acacias, adquirida por el Ayuntamiento para la 
apertura de la calle de Martín de Vargas, y que al propio tiem­
po se entablen también los correspondientes juicios en recla­
mación de los alquileres que adeudan al Ayuntamiento dichos 
inquilinos para en caso necesario poder embargar las sumas 
a que tienen derecho en concepto de indeininzación por el de­
creto de alquileres de 29 de diciembre de 1931.

27. Ejecutar, de conformidad con lo propuesto por ¡a Ad­
ministración de Rentas y con lo informado por los señores Le­
trados consistoriales, la acción de desahucio contra todos y 
cada litio de los inquilinos que aún ocupan la finca iiiímero 13 
de la calle del Ancora, expropiada por el Ayuntamiento para 
la apertura de dicha calle, y que al propio tiempo, se-entablen 
los juicios a que hace referencia el anterior asunto,

28. Determinar que el derribo de la casa número 4 de la 
calle de Moratines, propiedad del Ayuntamiento, se efectúe 
con personal del Servicio de Acopios, bajo la dirección del Ar­
quitecto municipal D, Francisco García Nava, incautándose de 
los materiales que existan depositados y los que resulten del 
completo derribo, toda vez que el adjudicatario del mismo se 
niega a retirar los escombros so pretexto de que su extracción 
y el importe de ios maíeriales no le compensan el gasto de 
jornales, debiendo ser cargo el importe de los gastos que con 
este motivo se lleven a cabo a la partida correspondiente de 
que dispone la Sección de Acopios,

29 a 33. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes dados por los técni­
cos municipales y la Secretaría, y siempre que las mismas se 
ajusten a los documentos presentados y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales en esta clase de obras:

A D. Redro Carrero García, para consíruir un muro de ce­
rramiento en el solar número 12 de la calle de Francisco Ricci,

A D. Salvador Mungiúra Santamaría, para ejecutar obras 
de reforma del depósito de tranvías, a fin de liabilitarjo para
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garaje de autobuses, eii el edificio número 85 de la calle de 
Vicente Blasco Ibáuez, con fachadas accesorias a las dei Tutor 
y Romero Robledo.

A D. José Estradé Royo, para instalar mi anuncio lumino­
so al ghs Neón en la calle de Sebastián Elcano, con vuelta a 
la de Bertiai dino Obregón y fachada del Cine Elcano, tenien­
do en cuenta que anunciado al público no se ha presentado 
ninguna reclamación contra la instalación de que se trata.

A D. Herminio Barreño Aroca, para construir una terraza 
en la casa número 28 de la calle de Tomás Bretón,

A D. Vicente Simarro, para coastruir una casa en el solar 
número 220 de la calle de Embajadores,

Comisión 4,^—fienefleenelai Sanidad y Policía Urbana

34. Abonar al Procurador de jerez de la Frontera, don 
Antonio Jaén Fernández, la suma de 110,75 pesetas abonadas 
por el mismo con motivo de la hijuela formada al Ayuntamien­
to de Madrid como representante del Asilo de San Bernardino 
en ia partición de bienes relictos por muerte de D. Nicolás 
de Lema Aldao'y l^atdo, debiendo girarse la indicada suma 
al referido Procurador y ser cargo la misma, más la de 0,65 pe­
setas a que ascienden los gastos de giro, al crédito consignado 
para pago de gastos judiciales, otorgamiento de escrituras, 
poderes y otros documentos judiciales eii el concepto 79 del 
vigente presupuesto del interior,

35. Ceder a doña María del Rosario Chico, propietaria 
de las sepulturas de las manzanas números 93, 94 y 95 del Ce­
menterio Municipal, las eutrecalles comprendidas entre dichas 
sepulturas del cuartel 13 de exentas de la segunda meseta de 
dicho Cementerio; debiendo efectuar para ello previamente el 
abono de la cantidad de 848 pesetas, importe de los 2,120 me­
tros cuadrados, superficie de dichas entretalles, a razón de 
400 pesetas por metro cuadrado, viniendo asimismo obligada 
ila interesada a dejar sin edificar una faja de 0,42 metros a 
-cada lado de las dos sepulturas extremas para formar los semi- 
pasüs laterales,

36. Determinar, de conformidad con lo informado por los 
■señores Letrados consistoriales, que et Ayuntamiento se mues­
tre parte eu el sumario que se sigue por el Juzgado nu­
mero 21 por atropello al Guardia motorista D, Justo Rodríguez 
González.

,37. Denegar la autorización solicitada por D. F̂ edro J i ­
ménez Lacalle para que sea puesta a su nombre la licencia 
concedida para garaje en la calle de Montesa, 47, teniendo en 
cueiiía que el loca! no reúne las debidas condiciones, pues se 
trata de mi garaje de primera categoría instalado en una casa 
de vecindad de cuatro plantas, eu contraposición con lo que 
determina el reglamento de 19 de enero de 1925.

38 a 56. Conceder licencias a los señores que a contimia- 
ción se expresan para ios establecimientos e ¡nstalacioiies eu 
los sitios que se indican,.de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Aurelio V¡fiambres, ampiiación de licencia para fábrica 
de embutidos en la plaza de Lavapiés, 8.

A D. Francisco Casas Delgado, para establecer un labora­
torio químico farmacéutico en la calle de Agustín Durán, 26.

A D. José Ruiz Guijarro, para establecer uii taller de ajuste 
e instalar un electromotor en la calle de Sebastián Elcano, 9.

A la Sociedad anónima Vías y Construcciones, para la fa­
bricación de clavijas de madera e instalar dos electromotores 
en la calle de Laiii Calvo, 16,

A D, Gumersindo Herráiz, para establecer una pastelería 
y confitería con liorno en la caüe de Eloy Gonzalo, 17.

A la Cooperativa de Empleados y Obreros Ferroviarios,
para establecer nn depósito cerrado de carbones en el paseo 
del Canal, 2.

A D, Antonio líodriguez Ortiz, para establecer una fábrica 
de lámparas incandescentes e instalar dos electromotores en la 
calle de Canillas, 34.

A D. Manuel García Pellicer, para establecer una carbone­
ría eu la calle de Velázquez, 64,

A D, Juan Hernández Lorenzo, para establecer una carbo­
nería en la calle de Bnslamante, 7.

A D. Juan de Isasa y Adaro, para instalar un aparato de 
rayos X., diatermia, y un transformador en la calle de Torrijos, 
número 23 duplicado.

A D. Teodosio Ri vero, para instalar una cámara frigorífica 
y im electromotor en la calle de Nicasio Gallego, 14.

A D, Joaquín Sáitiz Maza, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para vaqueiía en la calle de Quzmán el 
Bueno, 26, en cuyo local podrá continuar albergando 20 reses, 
por reunir ei local las condiciones que determinan las Ordenan­
zas mtmicipales para esta clase de industrias.

A I''. Juan García Rodriguez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café-bar en la calle de Tra- 
íalgar, 17.

A D. Juan Gualberto Elvira Abelíeira, para que sea puesta 
a su nombre la licencia concedida para droguería en la calle de 
la Adnana, 35,

A D. Felipe Parrondo del Oso, para que sea puesta a su 
nombre ia licencia concedida para depósito de carbón en la 
calle de López de Hoyos, 69.

A D. Victoriano Moreno, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para Carboneria en la calle de Malasaña, 
número 16,

A D. Manuel Vega, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para carbonería en la calle de Eloy Gonzalo, 
número 26.

57. Se dió cuenta de una moción de la Alcaidía Presiden­
cia, fecha II del corriente, por la que, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión cuarta eu sesión de 7 de agosto pró­
ximo pasado, referente al pago de 188,20 pesetas a D. José 
Cela-Ronco Carballés, importe dei material eléctrico suminis­
trado al l^aboratorio Municipal e! año último, eleva el expe­
diente a! Ayuntamiento, a fin de que si lo estima oportuno se 
acuerde el abono al referido señor de la cantidad de que se 
trata, y que este gasto sea satisfecho con cargo al concepto 19 
del vigente presupuesto del Interior.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó el abono de la 
cantidad expresada con cargo al mencionado concepto presn- 
pnestario.

A petición dei Sr. Madariaga quedaron sobre la mesa los 
tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo se abra concurso para la instalación de un 
quiosco en el cruce de las calles de Francisco Silvela y Diego 
de I.eóii, destinado a la venta de periódicos.

Otro proponiendo se abra concurso para la instaiación de 
un quiosco para la venta de periódicos en la acera derecha del 
paseo de Ronda, esquina a ia calle de Serrano,

Uíro proponiendo se abra concurso para la instalación de 
un quiosco para la venta de periódicos en la calle de Velâz­
quez, esquina a la de Diego de León.

Comisión B." Gobernación

58. Conceder, de conformidad con el señor Concejal De­
legado de la Banda Municipal, la cooperación de dicho orga­
nismo, con carácter gratuito y salisíaciejido únicamente la 
cantidad de 250 pesetas por gastos de transporte, conforme a 
lo determinado en el reglamento del mencionado organismo, 
en honor de los asistentes al primer Congreso internacional de 
Lucha científica y social contra el Cáncer, en la fiesta de gala 
que se celebrará d día 28 del corrienfe en el Hotel Ritz,

59. Jubilar a D. Jenaro Hringas Trápaga en el cargo de 
operario del ramo de Limpiezas, por tener más de veinte años 
de servicios y exceder de la edad de sesenta y cinco que esta­
blece como forzosa para ia jubilación del personal jornalero e! 
aciierd® municipal de 18 de marzo de 1932, y asignar al mismo 
una pensión de retiro de 5,12 pesetas diarias, equivalente al 
50 por 100 del jornal de 10,25 pesetas que le sirve de regula­
dor, con arreglo a diclio acuerdo; debiendo amortizarse su 
vacante conforme a lo dispuesto en !a reorganización de servi­
cios, y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del

' dia siguiente al en que sea adoptado este acuerdo,
60. Jubilar por imposibilidad física, debidamente compro­

bada, al operario de Vías públicas D. Doroteo Redondo la
I Loma, y asignarle una pensión de retiro de 6,60 pesetas día 

rias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 11 pesetas que le 
sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo 
municipal de 18 de marzo de 1932; debiendo amortizarse su 
vacante en virtud de io establecido en la reorganización de 
servicios, y comenzar a disfrutar los liaberes pasivos a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

61. Amortizar, con arreglo a lo determinado en el acuer-
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do immicipal de 16 de julio próximo pasado, una plaza de Ofi­
cial de Admitiistradóii de segunda dase, dotada con el haber 
atitial de 4,0(X) pesetas y vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, D. José María Marfínez Castillo, destinándose 
su importe en su dia para la cieadón de plazas de Escribientes 
auxiliares Taquígrafo-mecanógrafos, y siendo ésta la primera 
vacante de las tres del segundo grupo de cada cuatro que 
han de servir para la conversión antes citada.

62. Autorizar a D. Rudy Meyer para que retire de la 
Caja general de Depósitos la fianza de 8.032,50 pesetas en me­
tálico que tiene constituida en dicha dependencia a disposición 
dd Ayuntamiento para responder del suministro de estanterías 
metálicas para la Biblioteca Municipal, que efecluó en virtud 
de adjudicacióji que se le hizo por el procedimiento de subas­
ta, teniendo en cuenta que se han cumplido todos los trámites 
inherentes al caso.

A petición del Sr. Noguera el primero, y del Sr. García 
Moro los tres restantes, quedaron sobre 1¿) mesa los cuatro si­
guientes dictámenes:

Uno proponiendo la jubilación de un Letrado consistorial 
por imposibilidad física, con la clasificación pasiva de pese­
tas 9. lOÜ anuales, 70 por 100 del sueldo regulador de 13.000, 
amortizándose ¡a dotación de la plaza en beneficio del Ayun­
tamiento.

Otro proponiendo el procedimiento de provisión de la plaza 
de Director del Laboratorio Municipal de Higiene'.

Otro proponiendo la adopción de determinados acuerdos 
cbmo consecuencia del cumplimiento de sentencia del Tribu­
nal Supremo relativa a colocación de unos opositores a plazas 
de Practicantes de la Beneficencia Municipal.

Otro proponiendo, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la situación que legalmente corres­
ponde a un funcionario técnico-admiiiistiativo que no ha tomado 
posesión de su destino en el plazo legal es la de renuncia a 
su carácter de fmicionario municipal.

Se dio cuenta de un dictamen proponiendo la adopción de 
determinados acuerdos en relación con los casos de acciden­
tes desgraciados producidos por empleados u obreros munici­
pales qne conduzcan vehículos en el ejercicio de sus respecti­
vos cargos.

Y a petición del Sr, Madariaga se acordó que pasara este 
expediente a informe de ios señores Letrados consistoriales.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Aeopios

63. Aprobar un presupuesto, importante 250 pesetas, for­
mulado por la Dirección de Arquitectura municipal, en cumpli­
miento a lo dispuesto por la Dirección general de Seguridad 
y a virtud de acuerdo de la Junta Consultiva e Inspectora de 
Teatros, para construir, en sustitución de la existente, una es­
calera con huellas planas y barandilla para acceso a los telares 
del escenario del Teatro Español, debiendo ser cargo dicha 
suma al concepto 367 del vigente presupuesto.

64. Aprobar uii presupuesto, importante 2.793,95 pesetas, 
formuiiido por la Dirección de Arquitectura municipal para 
ejecutar obras de reparación interior en el edificio del Mu­
seo Municipal (antiguo Hospicio), como complemento de las ya 
realizadas de revoco y reparación en las fachadas de dicho 
edificio, confiándose la dirección de los trabajos al indicado 
facultativo y siendo cargo dicho presupuesto al concepto 367 
del vigente del Interior,

■ 65. Librar al señor ingeniero Jefe del Servido de Acopios
la suma de l.OOÜ pesetas para atender a los gastos de adquisi­
ción y conservación de! material de las Escuelas de Primera 
enseñanza dependientes del Colegio de ia Paloma de Alcalá 
lie Henares, debiendo ser cargo dicha suma al concepto 260 
del vigente presupuesto.

66, Determinar, en vista de lo informado por el Ingeniero 
Jefe del servido y por el ponente de la Comisión Sr. Rodri­
guez, que por el personal afecto al servicio de Talleres gene­
rales, y bajo la dirección del Arquitecto mimidpal Sr. Ulled, 
se realicen obras de consolidación del piso del depósito de 
perros instalado en el Parque Antirrábico, debiendo ser cargo 
la suma de 10.339 pesetas a que asciende el importe de dichas 
obras, según el presupuesto formulado al efecto, al concep­
to 367 del vigente del Interior.

67. Ejecutar mediante concurso, y de conformidad con lo 
informado por el ponente Sr. Rodríguez, las obras de reves­

tido de azulejos en varios pabellones del Colegio de la Paloma, 
y que el importe de las mismas, que asciende a 11.572 pesetas, 
según presupuesto formulado al efecto, sea cargo al concep­
to 367 dél. vigente del Interior,

68. Abonar a D. Calixto Paredes, de conformidad con la 
ponencia del Sr. Rodríguez, la factura presentada por el mismo, 
importante 3.453,64 pesetas, correspondiente a obras de cons­
trucción de un porche destinado a clasificación de pieles de 
ganado lanar en el Matadero municipal, debiendo ser cargo 
dicha simia al concepto 367 del vigente presupuesto.

69. Adjudicar a la casa Flamarique & Holmedes, por ser 
ia proposición de la misma entre las presentadas la más ven­
tajosa para los intereses municipales, según el ponente Sr. Ro­
dríguez, la construcción de mía valla de cerramiento del solar 
número 7 de la Carrera de San Isidro, debiendo ser cargo la 
suma de 1,725,56 pesetas, según el presupuesto formulado por 
dicha casa, al concepto 367 del vigente del Interior,

70. Adjudicar a D. Victoriano Hernández, por ser su pro­
posición de entre las presentadas la más conveniente para los 
intereses municipales, según el ponente Sr. Rodríguez, la eje­
cución de obras consistentes en la colocación de un friso de 
azulejos blancos en la sala de recepción de áeches de la Insti­
tución Municipal de Puericultura, debiendo ser cargo la suma 
de 766,64 pesetas, según el presupuesto formulado por dicho 
señor, al concepto 367 del vigente del Interior,
' 71, Adjudicar al Maestro de obras D, Ignacio de la Iii-
fauta, por ser su proposición de entre las presentadas la más 
ventajosa para ios intereses municipales, según el ponente se­
ñor Rodríguez, las obras de vallado de los solareá procedentes 
del derribo del Mercado de los Mosteases, debiendo ser cargo 
ia suma de 7,522,36 pesetas a que asciende ei presupuesto 
formulado por dicho señor al concepto 367 del vigente del 
Interior.

72. Adjudicar a D, José Gutiérrez, por ser su proposición 
de entre las presentadas !a más conveniente para los intere­
ses municipales, según el ponente Sr. Rodriguez, la construc­
ción de un pabellón para evacuatorio en el patio del edificio 
municipal del distrito de ia Universidad, debiendo ser cargo 
la suma de 8.904 pesetas a que asciende el presupuesto for­
mulado por el indicado señor al concepto 367 del vigente 
del Interior,

73. Aprobar el gasto de 6,950,84 pesetas a que asciende, 
segi'm presupuesto formulado al efecto, la adquisición de di­
versos materiales para ia ejecución de obras de distribución en 
la planta principal del edificio de la Administración de la Casa 
de Campo, cuyas obras habrán de ejecutarse por e! personal 
afecto a dicha finca, debiendo ser cargo dicha suma al con­
cepto 401 del vigente presupuesto.

A petición del Sr. García Moro el primero, y del Sr, Corí 
los dos restantes, quedaron sobre la mesa los tres siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo se desestime im recurso de reposición en­
tablado contra acuerdo municipal que anuló el concurso de ad­
quisición de tres motocicletas para el Servicio de Incendios.

Otro proponiendo la ejecución de diversos obras en el Gru­
po escolar Andrés Manjón, que ascienden a 12.850 pesetas, 
con cargo al concepto 367 de! vigente presupuesto.

Otro proponiendo ia ejecución de obras en el Grupo esco­
lar Joaquín Costa y pabellones Docker situados en e! paseo de 
los Pontones, cuyos importes, de 4.190 y 2,950 pesetas, res­
pectivamente, serán cargo al concepto 367 del vigente pie- 
supuesto.

Junta Munlelpal do Primera Enseñanza

74. Determinar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Intervención y de acuerdo con la misma, que los honorarios 
que procede abonar al Arquitecto escolar Sr. Giner de los Ríos 
por el proyecto número [ del plan de obras de 1933, relativo 
a las verificadas en la Granja Usera, se entiendan por el con­
cepto de redacción del proyecto y no por el de dirección, por 
haberse padecido una confusión, según aclaración del referido 
Arquitecto escolar, al redactarse el proyecto de que se trata 
sobre el supuesto de que había de ejecutarse dentro del plan 
de 1932, padeciéndose H olvido de modificar el concepto de 
los honorarios al demorarse la ejecución para e! plan de 1933.

75, Aprobar un dictamen de )a Junta, fecha 17 del corrien­
te, con relación a las atribuciones que competen a la misma, 
y eii el que propone, con el voto en contra del Sr, Garda Re-
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venga, y a fin de qiie en este asiniio recaiga una solución que 
no sólo convenga más a la buena marcha de la Administración 
municipal y de la enseñanza en Madrid, sino que se ajuste 
estrictamente a lo legislado sobre la materia, que se formule 
la oportuna consulta al Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes en el sentido indicado en el informe del Nego­
ciado de 4 de septiembre ùltimo, o sea para que por dicho 
Centro se manifieste si eslá en vigor el decreto-ley de 16 de 
septiembre de 1913, por el que fué creada y viene rigiéndose 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza, o si, con arreglo a 
la legislación posterior y a ¡as disposiciones que se invocan 
por la Comisión de Gobertiatión en dictamen de 8 de junio 
próximo pasado y en el voto particular del Letrado Sr. Giral­
do de 15 de abril anterior, dictamen y voto particular que figu­
ran en el expediente, han sido suspendidas o mermadas sus 
atribuciones.

Patronato Munlelpal de Gasas baratas

76. Aprobar el resultado del concurso celebrado el día 2 
de septiembre último para cubrir las cuatro plazas de aspiran­
tes a Vigilantes de la Colonia Municipal de Casas baratas 
Salud y Ahorro, encargados de cubrir las vacantes que pudie­
ran ocurrir entre el personal ya nombrado o para ampliar dicho 
personal si lo estimare necesario el Patronato, y en su virtud 
adoptar los siguientes acuerdos:

Primero. Que el Cuerpo citado se componga de los seño­
res siguientes y con el orden que se señala:

Número L —D. Antonio del Moral Sánchez.
— 2. —D. Ambrosio Ontiveros Galera.
— 3 .—D. Juan Antonio Campillo Andrés.
— 4 .—D. Elias Vesperinas Iñigo.

Segundo, Que el Patronato Municipal de Casas baratas 
procederá a nombrar por el turno indicado a los aspirantes que 
hayan de prestar servicio como Vigilantes de la Colonia en la 
época en que estime oportuno, quedando entretanto los cita­
dos señores prestando sus servicios en sus actuales destinos; y

Tercero. Que cuando se precisen sus servicios como Vi­
gilantes de la Colonia serán baja provisional en sus actuales 
cargos, volviendo a ellos si por cualquier circunstancia el Pa­
tronato prescindiera de sus servicios como tales Vigilantes,

77. Realizar por gestión directa las obras de cerramiento 
de uno de los patios de la Colonia Mimicipai de Casas baratas 
Salud y Ahorro y la instalación de tendederos metálicos en el 
mismo, por valor de 3.934 pesetas, siendo cargo esta suma a 
los fondos recaudados por el Patronato y con objeto de que 
sirva de orientación al mismo en cuanto a los restantes patios 
de la Colonia.

78. Autorizar al señor Ingeniero je fe  de Alumbrado para 
que, a base del presupuesto, importaníe 2.930 pesetas, y pro­
yecto formulados por el mismo, proceda a realizar las obras de 
instalación del alumbrado eléctrico del mercadillo de la Colo­
nia Municipal de Casas baratas Salud y Aiiorro, abonándose 
dicho importe co.n cargo a los fondos recaudados por el 
Patronato,

PROPOSICIONES

S  O B R E  LA M E S A

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguiejites:

79. Una, suscrita por e! Sr. ! leiiche, interesando que por la 
Comisión correspondiente se estudien y propongan las normas 
encaminadas a que, sin perjuicio para la buena marcha de los 
servicios que leS están eiicomeiidados, les sea concedido a los 
Brigadas e Inspectores del Cuerpo de Policía urbana el día de 
descanso semanal a que tienen indiscutible derecho.

DE NUEVO DESPACHO

8ü. Otra, del Sr. De Miguel, interesando que sin perjuicio 
de que el Ayuntamiento acuerde la cantidad que ha de destinar 
para elevar mi niomimento que perpetúe la memoria del que 
fué Alcalde de Madrid D. Alberto Aguilera, se acuerde asi­
mismo que el primer Grupo escolar que se construya se le 
denomine con el nombre de aquél.

81. Otra, del mismo señor Concejal, interesando, con ob­
jeto de preparar con el tiempo necesario e! festival de Carna- 
.val para 1934, se acuerde el nombramiento de los señores que 
deban componer la Comisión para su organización, y que 
asimismo dicho festival se celebre, como eii años anteriores, 
en el paseo de la Castellana,

82. Otra, de los Sres. Madariaga, Rodríguez y Cort, in­
teresando sea rescindida la contrata de derribo y aprovecha­
miento de los materiales de los edificios que constituían las 
Caballerizas de la calle de Bailén, por haber vencido el plazo 
que se concedió para la terminación de dichas obras.

83. Otra, del Sr. Muiño y otros señores Concejales, inte­
resando la pavimentación, a base de riego asfáltico, de las 
calles de Iturbe, Aizgorri, Begoña y Aralar,

A D I C I O N

Aáuntos al despacho de oficio
84, Aprobar una moción de !a Alcaldía Presidencia, fecha 

24 del corriente, en la que propone se conceda un mes de pró­
rroga al Jurado encargado de fallar el concurso del presente 
ano para otorgar el Premio Lope de Vega —a cuyo fin se había 
señalado el mes de octubre corriente—, toda vez que por 
el gran número de obras presentadas a dicho concurso uo es 
posible que pueda dar término a su labor en el corto espacio de 
tiempo fijado si se han de examinar con la debida atención 
todos y cada uno de los trabajos presentados con objeto de que 
en e! fallo impere el más estricto espíritu de justicia.

85, Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento una propuesta 
de la Comisión de Gobernación de 19 del mismo mes para 
que se nombre Vocal de ia misma al Concejal D. Manuel 
Rodríguez.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1,"—Hacienda

86. Interponer, en vista del criterio sustentado por los se­
ñores Letrados consistoriales en informe fecha 21 del corriente, 
que figura en ^  expediente, recurso de alzada ante el Tribu­
na! Económico-administrativo central contra fallo del Económi­
co-administrativo de la provincia de 21 de julio último recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por la Corporación 
municipal contra la liquidación practicada por la Hacienda pú­
blica por la tarifa segunda de la contribución sobre utilidades 
por las primas de amortización de Obligaciones de Deudas mu­
nicipales durante los años 1928 a 1931, y por cuyo fallo se 
acordó desestimar la reclamación de que se trata; debiendo, 
por consecuencia, autorizarse a la Alcaldía Presidencia para 
que dentro del plazo hábil al efecto, que termina el día 1 del 
mes de noviembre próximo, eleve escrito ai referido Tribimal 
a los efectos indicados. ,

A petición del Sr. Cort quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de un proyecto de ordenanza para 
la implantación de un arbitrio con fin no fiscal sobre falta de 
salubridad c higiene de las viviendas.

Comisión 2."—Fomento

87. Adoptar, de conformidad con la ponencia designada 
al efecto y con lo inforniado por el Negociado de Reformas 
Sociales, los acuerdos que a continuación se expresan, con 
referencia a la negociación llevada a cabo por mandato de la 
Alcaldía Presidencia con la Caja Nacional de Seguros por 
accidentes del trabajo para conseguir normas equitativas en 
la aplicación de la ley de S de octubre de 1932 y su regla­
mento de 31 de enero último:

Primero. Acatar las disposiciones vigentes en la materia, 
contratando con la Caja Nacional de Seguros por accidentes 
del trabajo d de los jornaleros municipales en las condiciones 
señaladas por el Negociado de Reformas Sociales^ o sea con 
la aplicación de la tarifa mínima de las aprobadas por el Mi­
nisterio de Trabajo y Previsión, y exceptuando a cuantos de

I
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aquéllos puedan ser considerados como agentes de la autori­
dad municipal, en su más amplio concepto.

Segundo, Que el Ayuntamiento se comprometa solemiie- 
mente a reconocer y abonar en caso de siniestro a dichos 
exceptuados las indemnizaciones procedentes en las mismas 
cuantía y forma que determina la ley; y

Tercero. Que tomados los precedentes acuerdos y  acep­
tada oficialmente la proposición por la Caja Nacional asegu­
radora, pase lo actuado a la Comisión de Hacienda con el 
fin de que arbitre los recursos indispensables.

A petición del Sr. Pelegrfn quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se desestime el recurso de reposición inter­
puesto por un obrero municipal contra acuerdo denegatorio de 
la indemnización solicitada por supuesto accidente del trabajo.

Comisión 3.“—Ensanche
88, Aprobar un presupuesto, importante 8.569,99 pesetas, 

fonniiiadü por la Dirección de Obras Sanitarias, para el retran­
queo de hidrantes y tuberías instalados en la carretera de Ma­
drid fi Fneiilabradíi con motivo de su ensanchamiento, y cuya 
suma será cargo a) concepto 18, snbconcepto 3 .“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931; debiendo hacerse 
constar que la obra que se realice lia de limitarse a lo com­
prendido de la carretera dentro del ténnino iiiimicipaí de 
Madrid,

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios
89, Aprobar las relaciones de facturas, que figuran en el 

expediente, correspondientes a suministros efectuados por di­
versos proveedores, señaladas con los números 563 al 570, 
ambos inclusive, importantes, respectivamente, 1.830,50; 
2.983,02; 3.828,97; 25.892,48; 1.964,80; 5.922,99; 78, y 850 
pesetas; debiendo ser cargo dichas facturas a los créditos con­
signados en los conceptos 227, 197, 227, 153, 174, 185, 175 
y 42 del vigente presupuesto del Ensanche,

Voló en contra el Sr. García Moro.
90, Aprobar las relaciones de facturas, que figuran en el 

expediente, correspondientes a suministros de energía eléctri­
ca efectuados por diversas Compañías a diferentes dependen­
cias municipales, señaladas con los números 571 al 577, am­
ambos inclusive, inipoiiantes, respectivamente, 5 .0 3 5 ,3 5 ; 
3.657,25; 226; 249,83; 30.024,21; 3.981,54, y 4.321,47 pese­
tas; debiendo ser cargo.todas ellas al concepto 186 del vigente 
presupuesto.

Votó en contra el Sr. García Moro,

Junta Municipal de Primera Enseñanza
9 !, Denominar Grupo Ortega Miinilla a la  Escuela gra­

duada de niñas instalada en la casa número 30 de la calle de 
Avila, rindiendo asi el debido homenaje de admiración y res 
peto a la memoria de aquel ilustre escritor.

92. Se dió cuenta de un dictamen de la Junta, fecha 24 
del corriente, en el que propone se acuerde, dada la urgencia 
de dotar a ios Grupos y Escuelas nacionales de los medios 
que precisan hasta fin del presente año para el funcionamiento 
de los servicios de limpieza y calefacción, la distribución acon­
sejada por el Negociado e« su informe y en la forma y propor­
ción que a continnación se detallan:

Cciniidacíes a lib ra r p o r  lim pieza  d e sd e  e l 13 d e  sep tiem ­
bre a l 39 de diciem bre

Pesetas

Al Grupo Jaime Vera, para las dos graduadas..
Al Grupo Menéndez Pelayo, para ídem id.........
Al Grupo Concepción Arenal, para ídem id . , . . .
Al Grupo Pérez Ga'dós, para la graduada de niñas
Al ídem id. id., para la ídem de niños ...............
Al Grupo Joaquín Costa, para las dos graduadas 
Al Grupo Pardo Bazán, para la graduada de niños
Al Grupo Legado Crespo........................................
Al Grupo Luis Bello.................................................
Al Grupo Carmen Rojo, para las Ires graduadas.
Al Grupo Pi y MargalI, para ídem id...................
Al Grupo Magdalena Fuentes, para ídem íd . . ..
A la Regente de la Escuela Normal de Maestras 
AI Regente de la Escuela Normal de Maestros,,

Sum a y  s ig u e ..................

Sum a a n t e r io r .................
A la graduada de niñas de Martín de los Heros, 30. 
A la graduada de niños de Martin de los Heros, 30.
Al Grupo Miguel Morayta ..................................... ..
A la de párvulos de la misma calle, hoy en el Gru­

po Matilde Garda dd Real...................................
Al Grupo Ramón y C ajal............................................
A la Inspectora profesional de la zona, doña Luisa 

Bécares, para las dos Escuelas de la Carrera de
San Isidro, 4, y Doña Hurraca, 1 ........................

A los cinco pabellones del paseo de los Pontones,
a razón de 15 pesetas lino ........... ........................

A las ires Escuelas de Alejandro Rodríguez, 9. ■. 
A las tres Escudas nacionales del Grupo Andrés

Manjón........................................................................
Al Grupo María Guerrero..........................................

Sum a total p o r lim pieza . . . .  . .

Pesetas

8,395
45
45

300

200
180

IBO
75
45

90
30Ü

9.855

C a le fa cc ió n , d e sd e  i  de nouiem bre a l 33 de diciem bre
Pesetas

Al Grupo Jaime Vera . . . . .
Al Grupo Menéndez Pelayo..
Al Grupo Concepción Arenal 
Al Grupo Joaquín Costa.
Al Grupo Pardo Bazán.,
AI Grupo Legado Crespo 
Al Grupo Luis B e llo ...  .
Al Grupo Carmen Rojo .
Al Grupo Pi y Margall. .
Al Grupo Magdalena Fuentes
Al Grupo Pérez Galdós.........
Al Grupo Miguel M orayta.. ,
Al Grupo Ricardo de la Vega 
AI Grupo Matilde García del Real 
Al Grupo Ramón y C ajal. . . .
Al Grupo María Guerrero, . .
A la Escuela Normal de Maestras 
A la Escuela Normal de Maestros 
A las Escudas de la Carrera de San isidro, 4, 

Doña Urraca, 1 ........
A las tres Escuelas de Alejandro Rodríguez, 9.
A la Escuela de niñas de Martín de los Heros, 30 
A la Escuela de niños de Martín de los Heros, 30 
A los cinco pabellones del paseo de los Pontones
A las tres Escuelas del paseo de la Florida........
A la Escuela de niñas de O'Doiinell, 9 .............

Sum a tota l p o r  ca lefa cció n  . .  . 

R E S  ü  M E N

Importan las cantidades a librar por limpieza . . , .  
Importan las cantidades a librar por calefacción..

T o t a l  g e n e r a l . ......................................

1.200 
1.200 
1.200 
l 2Ü0 

375 
300 
300 
600 
600 
600 
750 
300 

90 
150 
150 
500 
30Ü 
150

180
90
45
45
75
90
45

10.535

Pesetas

9.855
10.535

20.390

Estima la Junta que es de absoluta urgencia la realización 
de estos servicios considerando ios perjuicios que pudieran 
irrogarse a los escolares madrileños si quedaran sin atender 
en !a época que se avecina los servicios de calefacción y lim­
pieza en ios Grupos de carácter nacional, y propone al Ayun­
tamiento que para atender al citado gasto de limpieza y consu­
mo de combustible para calefacción de los Grupos escolares 
podría aplicarse, de acuerdo con el informe de la Intervención, 
al concepto 305 del vigente presupuesto ordinario; mas no exis­
tiendo disponibilidad alguna en el día de la fecha sería preciso, 
para contraer dicha suma con cargo al mismo, suplementtirla 
en la cantidad necesaria mediante traiisférencia del concep­
to 318, «Para colonias, excursiones y Escuelas de temporada al 
aire libre», donde existe en el día de la fecha disponibilidad.

Y el excelentisinio Aymitaniíeníü, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó de conformidad con lo propuesto.

93. Determinar que el Grupo escolar de nueva construc­
ción emplazado en la calle del Pacífico, 79, próximo a inaugu-
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rarse, se deiioinitie Catorce de Abril, como recuerdo de la 
fecha en que se proclamó la segunda República en España,

Votaron en contra los Sres, Regiílez, Rato y Zuiizimegui,
94. Autorizar a la señora Directora de la Escuela gradua­

da municipal de niñas de Alcalá de Henares para la designación 
del personal que haya de prestar los servicios de cocina, co­
medor, limpieza de dormitorios y clases, lavado de ropa, cos­
tura, plancha, etc,, haciéndola presente que tanto dicho perso­
nal como los jornales que señalaba en su oficio de 15 de 
septiembre ultimo no deben servirla de base hasta que prácti­
camente pueda comprobar si estos trabajos están excesivamen­
te remunerados e igualmente si el número de sirvientes que 
propone es superior a las necesidades del edificio, a cuyo 
efecto la autorización tiene el suficiente alcance para que libre­
mente pueda nombrar y separar a dicho personal, que no podrá 
tener ni alegar carácter iinmicipal en cuanto a la función que 
se le encomiende; siendo la forma de pago la aconsejada por 
la Intervención, o sea incrementando el crédito que figura en 
el concepto 259 del presupuesto vigente, cuya disponibilidad 
al presente asciende a 750 pesetas, con la suma de 4,000 pro­
cedente dd concepto 256 que importa la economía producida 
en dicho concepto al cesar en su cargo las Hermanas de la 
Caridad que prestaban servicio en dicho establecimiento por 
acuerdo del Ayuntamiento,

95. Se dió lectura de un dictamen proponiendo se deter­
mine, teniendo en cuenta que ha sido transformado en Escue­
la graduada de niñas el que hasta ahora fué segundo departa­
mento del Colegio de la Paloma situado en Alcalá de Hena­
res, que se ceda en depósito al Obispado de Madrid-Alcalá, 
con destino a la parroquia de Santa María de la referida po­
blación, los útiles y atributos religiosos existentes en el inter­
nado de niñas del mencionado Colegio municipal, exceptuando 
aquellos objetos que por su valor artístico interese conservar 
para ser utilizados en otras dependencias o expuestos en el 
Museo Municipal, formulándose al objeto el correspondiente 
inventario, que será autorizado por la Junta que suscribe.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, con la aclaración de que al acto de entrega de 
los objetos a que hace referencia este expediente concurra un 
Vocal de la Comisión de Hacienda en representación de ésta.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y cinco mi­
nutos de la tarde.

NOTA
En e! número 1.921 deí B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  

M a d r id , correspondiente al día 25 del pasado mes de octubre, 
se ha incurrido en un ligero error al consignar el acuerdo nú­
mero 70 de la sesión municipal de 20 del propio mes de octu­
bre, cuya base sexta debe decir:

«Sexta. Para la resolución de este concurso se tendrá en 
cuenta la actuación profesional en Empresas de servicio públi­
co y particulares, la posesión de diplomas o certificados oficia­
les de trabajos de carácter municipalista y los certificados de 
cuantos estudios liayan realizado.»

S E C R E T A R I A

Subastas y concursos pendientes en e l  día de hoy, con e.vpresión 
de su cuantía y  fecha  de celebración

S U B A S T A S
Celebradas y declaradas desiertas por falta de lidiadores las 

anteriores subastas anunciadas para contratar la enajenación del 
solar, propiedad de lu Villa, silo en la calle de Peligros, 3, con 
vuelta n la de la Aduana, el excelentísimo Ayimtamientn, en se­
sión de '¿0 del actual, se lia servido disponer se ammcie nueva 
licitacióti, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en 
la G acela de Madrid de los días 6 de mayo de I93i y 25 de fe­
brero de 1933 y en ei Boletín oficia l de la provincia de los días 3 de 
mayo de 1932 y 24 de febrero de 1933, con la sola modift. ación de 
reducir a 649,723,93 pesetas el precio tipo y las fianzas a pese­
tas 32 486,19 la provisional y a 64.972,39 pesetas la definitiva.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 
27 de noviembre próximo, a las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o de quien ai efecto delegue.

Lo que se niiunda al público para su conocimiento
Madrid, 24 de octubre de 1933. — El Secretario, .M, B ehdejo.

dIa
de s subasta o b j e t o  d e  l a  s u b a s t a PESETAS

2 novbre.
BUHASTAS

Transporte de las cajos portabibero-
nes desde la central a las cinco su­
cursales, y viceversa, de la Institu­
ción Municipal de Puericultura, du­
rante dos años.—Precio tipo anual.. 12.300

14 Suministro de piedra con destino al
Servido de Aguas potables y resi- 
duarias del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital, durante 
dos años,—Importe anual calculado. 10.000

25 Construcción en la Escuela Municipal
de Artes Industriales de un pabellón 
para oficinas, vivienda, dirección y 
talleres; de un pabellón para alojar 
el archivo de modelos, otro para los 
hornos, una caseta para guarda, una 
verja de cerramiento y algunas 
otras reformas.—Importe total........ 289.2 0,11

27 Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de Peligros, 3, 
con vuelta a la de la Aduana, —Pre­
cio tipo..................................................... 649.723,9c

18 novbre.
CONCUIíSOS

AdquisíCT<̂ rt de 400 impermeables para
los Guardias municipales.—Plazo de 
admisión de proposiciones; tres me­
ses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el día siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el B o­
letín oficia l d e  la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
expresa.—Importe total..................... 1 38.000

19 diebre. Construcción y e x p lo ta c ió n  de un1
quiosco destinado a la venía de re­
frescos en el final del paseo de Ro­
sales, durante diez años.— Plazo de 
admisión de proposiciones: dos me­
ses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el día siguiente a aque 
en que aparezca el anuncio en e 

■ B oletín del Avon i a,viento de Madric
y terminarán en la fecha que a! mar­
gen se expresa,—Canon anual; e 
que ofrezcan los licitadores, no pu

:

diendo ser menor d e ......................... t 1.500

6 novbre.

paro reclam aciones porU ies tlias, que em­
piezan a  contarse d esde el signien/e at en 
qne aparezca e l  anuncio en e l  Boletín ofi­
cial rfe /o prooincia u terminan en la fecha  

qne a l m argen se expresa;
Instalación frigorífica en el Mercado

de Olavidc,—Precio tipo............ .. ■ ■
Instalación de dos montacargas eléc-i 

tríeos en el Mercado de Olavide. 
Precio tino..............................................

167,336,98

21.484,76
6 Instalación de alumbrado y fuerza en

ei Mercado deOlavide.-Pieciotipo, 24.258,71
8 Instalación de calefacción en las de-

pendencias del Mercado de Olavi-
de. Precio tipo.............................  ■ ■ 4.04.0

A N U N C I O S

El excelentísimo Ayuntamiento lia acordado, en sesión de 22 
de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones de! con­
curso que intenta celebrar para contrutar la instalación de dos 
montacargas eléctricos en el Mercado de Olavide.

Los expresados pliegos de cotidícioues se imllirán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo .Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días sigtiieiites al eii que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín nftcivl de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en 1a inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recia-
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madín alguna, y se tenclrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al piiblico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 pura la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 24 de octubre de I93í. — E) Secretario, M- B krdbjo,

El excelentisimo Ayuntamiento ha acordado, eti sesión de 22 
de septiembre último, aprobar tos pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para co tratar la instalación frigorífica 
en el Mercado de Oiavide.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diex. de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boleíin ofickii de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación algu­
na, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de jidio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 24 de octubre de 19,33. — El Secretario, M. B erjiejo.

E! excelentísimo Aj untamiento bu acordado, en sesión de 22 
de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intento celebrar para contratar la instalación de cale­
facción en las dependencias del Mercado de Oiavide.

I,os expresados pliegos de condiciones se liallaráti de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días siguientes a! en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días ai:tes mencionados no híibrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios nnmicipales.

Madrid, 24 de ocUibre de 19.33 —El Secretario, M B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, eii sesión de 22 
de septiembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar la instalación de alum­
brado y fuerza en ei Mercado de Oiavide,

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de manifies­
to en la Secretaría de) excelenilsimo .Ayuntamiento (Negociado de 
Siiba.stas), en las lloras de diez de la mañana a una de la tarde, du­
rante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca iii- 
serto en el Boletín oficia l Ae. la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicho concurso; en la inteligencia de qiíe transcurridos los diez 
días antes mencionados no liabrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas caantas en este caso se presenten.

Lo que se aminda al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 24 de octubre de 193.3 — E) Secretario, M. B erdejo.

CONCURSO
Por acuerdo del excelenlísítiio Ayuntamiento, adoptado en se­

sión de 20 de los corrientes, se convoca a concurso para la pro­
visión de una plaza de Ingeniero industrial a! servicio de la Cor­
poración municipal, con sujeción a las siguientes bases:

Primera., La plaza de Ingeniero que se trata de proveer esta­
rá dotada con el sueldo inicial de S.OOO pesetas anuales y aumen­
tos de l.úÜO cada cuat'o años, hasta el límite máximo de siete 
ciiutrienios, míetilras rija este sistema de ascensos.

Segunda. Los concursantes deberán reunir las coudicioiiea 
siguientes:

a) Ser español.
f}) Tener ajenos de cuarenta años el día que se cierre la ad­

misión de inslancias.
c) Ser Ingeniero industrial, procedente de una de las Escue­

las de esta especialidad de Madrid, Barcelona o Bilbao.

(t) Acreditar buena conducta.
e) Carecer de antecedentes penales.
/■) Tener buena salud y la aptitud física necesaria a juicio del 

facultativo municipal que designe la Alcaldía Presidencia.
Tercera. El plazo de admisión de instancias strá el de im 

mes, a partir del día siguiente a) de la publicación de esta convo­
catoria en el Boletín oficial de la provincia, debiendo justificar 
los interesados en e! acto de la presentación de sus solicitudes 
haber satisfeclio la cantidad de 30 pesetas en concepto de dere­
chos en la Depositaría de este Ayuntamiento,

No se concederá nuevo plazo pata presentar la docnmentación, 
que deberá acompañarse completa con la solicitud, quedando, 
por tanto, excluido ei que así no lo hiciera.

Cuarta. Cotí la solicitud deberán presentarse ios documentos 
siguientes:

a) Certificado del acta de nacimiento.
t>) Certificado de buena conducta, expedido por el Ayunta­

miento de su residencia.
c) Certificación de la Dirección general de Penales.
d) Título de Ingeniero industrial o certificado de tener apro­

badas todas las asignaturas qtie constituyen la carrera.
e) Documentos que acrediten los méritos y aptitudes del so- 

iieitant , tanto oficiales como particulares.
Quinta. El nombrado quedará sujeto a la regiamentacíón que 

el excelentísimo Aynntiimieiito acuerde en sn día, pudiendo des­
tinarse a caalquier servicio municipal en relación con su titulo 
profesional.

Sexta, Para la resolución de este concurso se tendrá en 
cuenta ia actuación p otesional en Empresas de servido público 
y particulares, la posesión de diplomas o certificados oficiales de 
trabajos de carácter municípalista y los certificados de cuantos 
estudios hayan realizado. '

Séptima. Para juzgar este concurso y destacar los méritos 
de cada concursante se formará un Tribunal, que estará consti­
tuido por un Concejal designado por la .Alcaldía Presidencia, que 
actuará como Presidente; el Director de Vías y Obras; nn Inge­
niero industrial del Ayuntamiento; un Profesor de la Escuela de 
Ingenieros industriales de Madrid designado por el claustro de 
Profesores, y nn funcionario administrativo, que actuará como 
Secretario, sin voz ní voto, designado p ,r la Secretaría. ,

Octava. DichoTribunal propondrá, en el término de un mes, 
a contar desde el día sigu ente al en que finalice el plazo para con­
currir a este concurso, la persona que baya de ocupar la vacante 
de que se trata, sin que pueda solicitar ampliación de plazas ai 
formular juicios sobre merecimientos de más concursantes que ei 
propuesto para el cargo de cuya provisión se traía.

Novena. El concursante designado para ocupar la vacante 
de que se trata no podrá tomar posesión de la misma sin la previa 
presentación del titulo profesional, en el caso de que esteno haya 
sido aportado anteriormente con la instancia solicitando tomar 
parte en el concurso.

Madrid, 27 de octubre de 1933. El Secretario, M. Berdejo.

UCENCIAS EXPEDIDAS

Por la S kcción 2,“ (Po.viento)

Constraccióm Sánchez Bastillo, 7; San Cristóbal, 4; Amor 
Hermoso, P2; Jorge Juan 85, y Granados, 3.

Ampliación: Marqués de Znfra, 46, y General Ricardos. 52.
Reformas: Ventura de ¡a Vega, 14; Príncipe, 18; San Loren­

zo, 6; Amparo, 27; Pacífico, 21; Cabeza, 37; plaza del Angel, 7; 
Carrera de San Jerónimo, 21; Alcalá, 38 y 178; Cervantes, 30; .An­
tonio Maura, 16; Tres Peces, 23; Mira el Soi, 4; Ribera de Cnrri- 
dores, 3; Montera, 22; Concepción Jerónima, 39; plaza de la Repú­
blica, 6; Vicente Blasco ibáfiez, 2; Minas, 13; Bravo Murillo, 105; 
Joaquín Arjona, 24, y Sánchez Preciado, 3.

Revocos; Ronda de .Atodia, 19; Manuel Fernández y Gonzá­
lez. 1; Lope lie Vega, 15; Embajadores, 8; Dos Hermanas, 20; 
Antonio López, 33 modenm, y Bravo Murillo, 109, 110 y 112,

Calefacción: Huertas, 3S; Montalbáii, 17; Alcalá, 17, y Zorrilla, 
número 25.

Por i . a PiKiict tów dh C uras S a.'ui a ria s

Acometer a la nlcantarilla general, 2. 
Rompimientos de la ídem id., 5.
Linqiiar y reparar alarjeas, 25.
Acometer bajadas de aguas pluviale-;, 2, 
Total, 34.

..am iento de Madr
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CoCUacián en B olsa  de lo s ualores municipales durante ios d ías que se  expresan

Anterior Dia 33 Día S4 Día 35 Dia 20 Día 27 , Día 20

E ii:p rés titü  de ítiH».— O tiliB a rlu re a  de lUÜ péselas, ai
3 por 100..................................................................................... 108 0/u 108 IOS » »

ExpropiaciotieK eu el l i i ie r iu r  (de 1909).— Oblip;Hciones de
50Ü pesetas, al 5 por 10(1...................................................... 94,75 » » 04 94

K iiipreaiin» de li()iiidac id ii de íte iid a s .— U b lis a c ii i ties de
."iOO pesetas, at 4,50 por 100................................................. 07,50 . » » » » »

Em préstito  de 1914,- (.JbliKítcioiies de 500 peaelae, al
5 por 100............................................................... ................ 71 » 71 » 7} 70,75 »

Em préstito  de 1918.— O lii i paciones de 500 pesetas. al
5 por 10 0 ........................................................ ............................ 71 w 68 » 69,50 69,50 J»

Em préstito  de 19'J.3. — t.tblÍf£acÍoiiea de 500 pesetas, al
.5,50 por 100....................................................... . . ,  ................ 76,75 76,75 76,75 76,75 í » d

E m préstito  de 1927. — O bligaciones de 500 pesetas. al
5,.50 por 100................................................................................ 81 ‘  » » » » »

Em préstito  de 1929 — O bligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100..................................................................................... íí9,25 » « 69 2 p

Em préstito  de 1931.— O bligaciones de 500 pesetas, se-
rie  A , al 5,50 por 100 .............................................................. 83 83 S3 83 83 83 »

Em préstito  de 19.31.— O bligaciones de 2,500 pesetas, SG-
ríe B , al 5,50 po r 100................................................................ 83 83 » 83 » »

Em préstito  de 19.31.—O bligac iones de 5.000 pesetas. se-
rie  C , al 5,50 por 100.............................................................. 83 83 83 83 » »

O bligaciones del Ensanebe de 1931. — O bligaciones de
500 pesetas, serie A , al 5,50 por 100.................................. 85 83 &3 83 S3 S3 »

O bligaciones del Ensanche de 1931. — O bligaciones de
2.500 pesetas, serie B , a l 5,50 p o r 100.............................. 83 83 83 » 83 p

O bligaciones del Ensanebe de 1931. — O bligaciones de
5.ÒOO pesetas, serie C , al 5,50 por 1(X).............................. 8.5 » 1» t ì j »

E N S  A N C H E

íns;resos t¡ p a g o s  oetificadns p o r  cuenta del presupuesto de Í93d 

i N Ü  l í  E S U  S

INGRESOS FORMALIZADOS
Créditos

Hasta el 23 Del 23 a! 29 Tutal el 29
L . A r í  I de octubre de 1933 de octubre de 1933 de octubre de 1933

PeüiiUtú Pesetas PtíiitíUtS Pesetas

1 -  lie n ta s .................................................. ..................  .............................. n> p P
2.'’— .^provecl1amtellto de bienes coim nm ies......................................... » » Ji d
5.“ —Subvenciones.......................................................................................... 1.000 » jy

Rveritnnlea e im p re v iB Ío s ,... ............................................................ 301.800 210.329,40 5.632 216.461,40
5."— O n tr ib n c io n e s  especia les..................  ........................................... » » » »
6.“ — Cuotas, recargos y pa rtic ipac iones t i i  tr ib u to s  nacionales. 16.500.000 8.523,290,56 » 8,523.290,56
h ° - M u l ta s ............................................................................................. ■......... s
8,“ - líe s iilta s ,, ............................................................................................... 17.811.314,57 18.086.136,42 » 18.086.136,42

34.614.114,57 26.820.256,38 5.632 26.825.8^8,38
Ingresos por re in le g ro  de cantidades lib ra d a s ............. ..................... P 5.932,68 J> 5.9.3'2,68

, Ttl'l'AI.......................... ..................... 34.614.114,57 26.826.189,06 5.632 26.831,821,06

P A G O S

PAGOS EJECUTADOS
C réditos

Hasta el 32 Del 23 al 29 Total hasta ct 29
C A P Í  1' U 1. O  S mitori/.tidiis

de actiibré de 1933 de octubre de 1933 de octubre de 1933

Pi* malusi / V-«íf fíííi Pesetas i'esetíis

1,“ - O b ligac iones generales .................................................. ............ 6.887.390,22 5.1 86.302.07 5 086.302,07
2.“ — Policía  urbana y r i t r a i . ........................................................ .. — 2.064.799,38 892.094,28 95.947,27 988.011,55
I." Gastos ce recandacidn...................................................................... 972.000 433.737,37- » 433.737,37
I.“ - Personal y nn te r ia l de o fic iiu is  .................................................... 1.197.310 901.995,42 120,94 902.116,36
5,“ - Asistencia  s o c ia l....................................... ........................................... 280.000 161.6S8.05 » 161.688,05
0.“ (JbjHs ptíbücaa........................  ........................................................... 7.629 735,05 4.965.988,07 85.863,42 5.051.651,49
7.“ -  I i i i p r e v i s i o s .................................... ........................................ 148.514 540 » 540
8."— líe sn lta s .................................................................................................... 10.545,959,61 10.163.637.90 » 10,153,637,90

29.725.708,26 22.596.983,16 181.93Ü63' 22.777.914,79
Pagos por devoluciones de ing resos.................... ................................. » 164 164

T o tA L ,, .................................  . . . 29.725.708,26 22.''96.147.16 181,931,63 22.778.078,79

A yuntam iento de Madrid
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ItigresuK. furtiiyliziulcjs.............................................................
idem devueltoa.......... .........................  ........................................

Pegos ejeciitfldos___
Idem reiiitegredoM. . . .

PESETAS

26,825.838,38
(64

22.777.914,79
5.932,68

Existencia en Depositaría.

PESETAS'

26.825.724,38

22.771.982,11
4.053.742,27

I N T ^ I O R

{apresos y  pagos realizados por cuenta del presupuesia de ¡933

1 N G lí R S  O S

C A P Í T U l - O S

iíei]tfiH......................................................................................... ....
-AprovedinmieiitOK de bienes cnnuinales..........................

SnhvencÍDties .......................  ......................................................
-Servicios miinicipalizHdoa............................................................
-Rveitliiales y extraord'narios......................................................
-Arbitrios con fines rio fisraiea.......................... .

Coiitr íbiirinTies especíaies...........................................................
DereclioB y tnsaa.............................................................................

-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionaies
-inipoaicidn iiiunicipíil.......................................................................
-Militas.................................................................................................
-Mancommiidudes.............................................................................
-F.nlidades menores..........................................................................
Agriipacidn forzosa del Municipio.............................................
líeaiiítaa..........................................................................

fieEiiltas incorporadas........................................................................
Sum as................................. . .

ingresos por reintegros de cantidades libradas..................
___  T otal de ingresos....................

Créditos
presupuestos

INtJHESnS FtMÍMA LIBADOS

Peserai

412.357,68 
3.296 100

5.899.115,89
60.000

260.000
22.388.510.92
23.448,4(2,61
38.507.500

351.000
r
3
a8. 2^000

Í02.S'23.003,1Ü
7.723.463,25

110.546.469,35
»

llü.546.469,35

((Hete el 21 
de octubre de (9J3

Del S9 al as 
de octubre de 1933

Total hasta el 28 
de octubre de 1933

Peseras Peseras Pesetas

304.352,05
190.298.93

»
»

2.350.871 
79.954,50 

1.10.000 
15.659.878,45 
14.075.725,31 
26.^97.114,60 

319.520,30 
*■

8.200.000

11.696,31 
227

»
»
2.841,12
5.365
»

752.876,09
2.004.819,81

539.208,84
2.839,03
»

. » 
í
a

316.048,36 
' 190,525,93

»
»

2.353.712.22
85.319,50

130.000
16.412.754,54
16.080.545,12
27.236.323,44

322.359,33
»
»8 .200.000

68.007.715,14 
4.808 690,49

72.816.405,63“
209.914,51

3.319,873,30 
3-326,68

71.327.588,44
4,81'2.017,17

3.323.199,98
32.023,74

76.139.605,61 
241.938,‘25

73.026.320,14 3.355.223,72 76.^1.543,86

P A G O S

P A d U S  E I HCNT ADOS

C A P I T U L O S

ObiigticirnieR generales.................
Pepresenladdìi iminicipal...........
Vigilancia y aegirridad...................
Policio itrliana y rural...................

-líecaiidacidn......................................
-Personal y niaterinl de olicinas, 
-Salubridad e Hitiiene.

Beneficencia,,
-Aslslencia Baciai 
-Iiistruccíd!i pálilica,
-Obras públicas.
- Monies.

Pomenlo de los inteieses coiuunates. 
-Maiicomunídadea,.
-Entidades menores.
-Agrupación forzosa del Municipio, 
-¡iniirevistos.
- U eB iiltas .

Resultas incorporadas........................................................
Sum as,

Pagos por devoluciones de ingresos . . .
T otal de pagos, .

Créditos

Hotürizadf)!;

F ese ía i

llH.stíi e! 3! 
de octubre de 1033

P esetas

Del 33 al 38 
de octubre de 1933

Pesetas

Total basta el 28 
■de octubre deJB33

P esetas

20.916.408,71 18.666.790,78 564.030 19.230.790,78
355.250 112,412,44 1,000 113.412,44

6.714.913,75 4-948.521,19 n 4.948.521,19
16.375.156,10 9.751.169,89 114.777,21 9.865.947,10
2.620.26Í 1.950.294,51 809,50 1.951.104,01
8.797.724,50 5.803.662 16.223,14 5.819.8a5,14
7.889.9,83,37 ■ 5.211.7.53,69 125.710,50 5.337.464,19
5.171,964,43 3.425.314,27 13.873,69 3.439.187,96
4,958,288,75 2,149.742,53 10.584,50 2,160.327,06
8.112 266,95 5.126,347,30 13.675,90 5.141.023,20

12.012.440,42 6,699.105,89 188.357,79 6.887.463,68
1.500 1.125 » 1.125

too.ooo 75.000 » 75.000ft » ft
ft. » ft »
» ' » » »

500.000 360,981,94 14.000 374.981,94
» ft »

100.525,480 64.282.221,46 1.003.012,23 65.345.233,69
8.988,385,36 5.339.700,32 6.067,40 5.345.767,72

109.513.865,36 69,621.921,78 1.069.079,63 70.691.001,4!
> 649.254,91 624,72 619.879,63

109.513 865,36 70.271,176,69 1.069.704,35 71.340.881,04
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: B A L A N C E

PESETAS PESETAS

' Ingresos formalizados, . ......................... ............... . , . , ............................., , ,  .
, Idem devueltos. ........... . . ............. .. ' 76.139.605,61

649.879,63 75.489.725,98
I Pagos realizados.......... ...................... ..............................................................................................................
: Idem reintegrados.................  ................. 70.691.001,41

241.938,25 70.449.063,16
V . Existencia en D epositaría  ................................... 5.040,662,82

Madrid, 30 de octubre de 1933.—El interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S  M I C I P A L E S
SE R V IC IO  D E L IM P IE Z A S

Serulcto de barrido y riego realizado durante loa dias 
del 16 a l  22 de octubre de 1933

Lanado de ca lzad as. — Desde las cinco a las once de la 
mañana.

ffí'e^o.—Desde las siete a las once de le tmifiana y desde fas 
dos a las seis de la tarde.

Barrido gen eral.— Desde las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las dos y media a las seis y medía de ía 
tarde.

y?epííso.— Desde las odio y inedia a las doce y medii de la 
mañana y desde las dos y inedia a las seis y media de la tarde.

Aíercíírfos.—Desde las doce y media a las dos y media de 
la tarde.
S er vic io  dh tlíanspoki 'es

Total de servidos de recogida de infecciosos, fi. 
Cubos de infecciosos, 312.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.470. 
Cifra media, 638,63.

Veh ículo s  ek  se r v ic io  (cifka  mkoia I
Barrederas, 2; regadoras, 10, y camiones, 48. 

S e r v ic io  sanitario

Denuncias hechas por el personal del servicio, 2; bajas por 
enfermedad en e! personal obrero, 39; Idem por accidentes, 7; 
altas por enfermedad, 40, e idem por accidentes, 3.
ASDNTOS TKAMITAIIOS POR
LA J e f a t u r a  h e l  S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 8; expedientes, 2; instancias, 1; 
comunicaciones de salida, 20; expedientes informados, 10; instan­
cias informadas, 5; listas de jornales, 12, y cartas de carácter 
oficial, 9.—Total, 67.

Madrid, 23 de octubre de 1933. — El Ingeniero Jefe , /, Paz.

O B R A S SA N IT A R IA S

Oóríis terminadas ij en curso de ejecución durante los dias 
' del 10 a l 23 de octubre de 1933

Por AHMiNisTRACtúN
O n fen oí.—Reparaciones; En las calles de Eniilio Mesejo, 

Zorrilla, Pignotelli, Lérida, Gaiileo, Lepanto (jardines), Lista, 
Elias Briones, Joaquín Arjona, Juan de Olías, Ancora, General 
Ricardos, Lorenza Alvarez, Berrnguete, Antonio de Leiva, Qoya, 
San Gabriel, Santiago el Verde, Rondi de Toledo, Bravo Murillo, 
General Lacy, Daniel Ossorio, Marqués de Zafra, Pelayo, Peña 
de Francia, paseos del Comandante Portea, de Extremadura, de 
las Yeserías y de la Florida, caminos de El Pardo y bajo de San 
Isidro, Urgel. Jaime il!, Rafael Calvo, Heniiini, Alcalá, Príncipe 
deVergare, Ferrer del Río, Cardenal Meiui . za, California y Cons­
tructora Benéfica.

 ̂ Fuentes.—Reparaciones: En las calles de Hernani, Blasco de 
Garay, Vicente Barrio, Tomás Cuesta, Bailén, San Germán, 
Ahtao, caminos alto y bajo de San Isidro, Antonio López, plazas 
de José Piernas, de la Mondoay de Chamberí, Baltasar Bachero, 
Juan de Ollas, Valderríbas, paseos de los Melancólicos, de los 
Pontones, Imperial y de las Delicias, Jorge Juan, Pradera de San 
Isidro, Joaquín María López, Carrera de San Francisco, Jaime 
Vera, Abascnl, Bravo Murillo, Daniel Ossorio, Palos de Mogtier, 
Espoz y Mina, Berrnguete, Pacífico, Pilar de Zaragoza, Avenida 
de Pablo Iglesias y carretera del Este.

U rinarios.—Reparaciones: En loa situados en el jardiii.de Pa­
blo Iglesias V en los paseos de Rosales, de las Delicias, de Extre­
madura, de San Vicente y de la Castellana, esquina a Lista, y en 
la calle del Ferrocarril, y desmontar los de la calle del General 
Ricardos

S er v ic io s  cresta do s  cor e l

personal  de  Alc a n t a r il l a s

Calles vigiladas, 1,914; ídem limpias, 663; reconocimientos de 
atarjeas, 68, y objetos extraídos, 7.
S ervic io s  p r e st a d o s  por e l

P E R S O N A L  d e  P o z o s  n e g r o s

Pozos negros solicitados, 17; ídem id. extraídos, 14; meteos cú­
bicos extraídos, 56, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 48 pesetas.

Asuntos tram itados durante lo s días del !0 a l  23 de ocíabre  
de 1933, am bos inclusioe

Comunicaciones de entrada, 14; expedientes de ídem, 103, e 
instancias de ídem, 62.—Total, 179.

Comunicaciones de salida, 75; expedientes de i íeni, 106, e ins­
tancias de Idem, 62 —Total, 243. '

Total general, 422.
Madrid, 24 de octubre de 1933.—El Arquitecto Director, J o s é  ■ 

de Lorite.

P O L I C I A  U R B A Ü A
GUARDIA M UNICIPAL

Denuncias hechas y servicios prestados durante los. dtder̂  
del 18 a i 24 d e  octubre de 1033

Denuncias

D istritos.—Ceutru. 99; Hospicio, 38; Cliamberi, 50; Bueña- 
vista, 53; Congreso, 32; Hospital, II ; Indíisn, 32: l.atina, 106; 
Palacio, 25, y Üniversidad, 25.

Compañía de Circuladóii, 265,
Total, 736

CiERVtCIOS
éJístrifos.— Centro, 4; Hospicio, 1; Cbumberí. 3; Buenovis- 

ta, 9; Congreso, 7; Latina, 26; Palacio., 1, y Universidad, 4. 
Compañía de Circulación, 34,.
Total, S9

B EN EFICEN CIA
LABORATORIO MUNICIPAL DE HIGIENEResumen dq los trabajos realizados dorante el mes de septiembre de I9S3‘

SERVICIO DE ANÁLISIS

En el mes a que se refiere el presente resumen ingresaron 
para su análisis las siguientes muestras, clasificadas conforme 3 ' 
su naturaleza:
.Alimentos y bebidas .............................................................
Productos que interesan a la higiene ..............................
Productos patológicos..............._........................................

T otal.........................................

1.500 
17

_  331 
i .848

Clasificados los análisis con arreglo a la procedencia de las 
imiestras, se distribuyen de la siguiente manera:
Ordenados por las Autoridades...........................................
Idem por la Delegación de Abastos.. ..................................
Pedidos por el vecindario......................................................
Idem por los servicios de inspección...................................
Idem por los facultativos de la Beneficencia Municipal,
Idem por los facultativos de asistencia al vecindario . . .
Idem por la Administración de Rentas y Exacciones

municipales.............................................................................
Vigilancia de las aguas alimenticias de Madrid: análisis 

químicos y bacteriológicos..................................................

28
336

96
.146

98
69

67
T otal 1.843
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anAusis de bebidas, alimentos y condimentos 

Aguas:
Servicio oficial y público...............................................
Itloni quimico y bacteriológico..............................................

Chocolates:
Buenos y aceptables................................................................
inatimisiblea por carecer de fórmula autorizada...............
Apoliliados.......................... ......................  ..............................
Alterados por enrancíamiento de la grasa............... . . . .

Sal (le cocina:
Buena.............................................................................

Harinas de trigo:
Buenas y aceptables.........................
Deficientes en gluten.........................
Conteniendo parásitos vegetales,..

Pan de trigo:
Bueno..........................................................
M lo por deficiente cocción..................

Vinos:
Buenos y aceptables...............................
Alterados por adición de a g u a ..........
Adulterados por excesivo enyesado...
Graduación alcohólica...........................
Encabezados..............................................

Otras bebidas atcohóHoas (nermut, sidras, ceriie- 
zas, licores y  aguardientes):

Buenas y aceptables..........................................................
Muías por colorantes................................ ................ .........

Vinagres:
Filíenos...................................................................... , ...........
De escasa riqueza acética......................... .............. .
Malos por no ser procedentes de vino.............................
Idem por contener anguililla...............................................
Adulterados por agnados....................................................

/iebidas gaseosas tj refrescantes:
Buenas y aceptables......................................... ...................

Jarabes:
Buenos......................................... ..........................................
Adulterados por no expresar su condición de fantasía..
Conteniendo antisépticos........................ ......................
Alterados................................................................................
Conteniendo escasa proporción de azúcar......................

Sopas diversas y  pastas pora sopri,'
Buenas..................................... 1.............................................
Adulteradas por colorantes no declarados......................

Producios de confitería y  pastelería:
Buenos. ............................; ............... ..................................
Adulterados por colorante extraño. 

Azúcares:
Buenos.....................................................

Leches:
Buenas y aceptables.......................................... ..........
Alteradas........................................................ ........: • - •
Idem por adición de agua......................................—
Idem por (d. y sustracción de crem a......................
Idem por deficiencia en materia grasa.....................
Idem por sucias....................... ; .............................—
Idem por exceso de materia g ra sa ... .................
Idem por fermentación láctica.............. .....................
Malas por su riqueza microbiana........ .....................
Anormales por no corresponder su composición a la 

clase de leche declarada......................................................
Leche de nodriza:

Mala por pobreza de grasa...........

Leche rnaternigada en polvo:
Buena..................................................

Manteqnillos de oaca:
Buenas................................................

Man recodos helados: 
Alterados............ ...............................

65
q

20
3
5
1

ál
2

30

45
58

76
98

5
8
3

14
i

29
21
14
2
2

5
212

42
25
20

200
3 

53 
63 
II
4

2!
17
9

45

Quesos:
Buenos y aceptables. 
Alterados.....................

4
27

Especias y  aromas (canela, clavo, etc.):
Buenas....................................................................................
Conteniendo carga mineral. ..........................................
Adulteradas por mezcla de harina o ago amiento 

esencia.................................................................................

3.3
4

de

Cafés tostados, en grano y  molidos:
Buenos y aceptables.. .■............................... ...
Adulterados por exceso de azúcar tostada .
Idem por exceso de barnizado......................,
Idem por carga mineral...................................

SO
4Ü
9)
2

Etnbttiidos:
Buenos y aceptables.........................
De escaso valor nutritivo...............
Por deficiente elaboración..............
Adulterados por colorante extraño. 
Por enrancíamiento..................... ..

31
!

30
.55
67

Colorantes para usos alirnentlcios:
Buenos.................................................................

Conservas vegetales:
Buenas.......... i ........... ..

Conservas de pescado:
Btiena.s , ........................................................... ..,
Malas por descomposici n............ .. . ...........

Pimentones:
Buenos y aceptables..................................... ..
Conteniendo carga mineral.............................
No admisibles por deinasia 'o aceitados.....

Tes.'
Buenos y aceptables.........................................
Adulterados con hojas de otros vegetales.

Foie-gras:
Buenos..................................................................
.Alterados...... ........................................................

ANÁLISIS DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LA HIGIENE HN OENERAL

Jabones:
Buenos........................................................................................ .. 15
Conteniendo álcali libre...........................................................  ‘¿

Las muestras calificadas como malas o defectuo.sas se encuen­
tran en la proporción de 61,41 por ICO,

ANÁLISIS CLÍNICOS

Orina.................................................. .....................................
Determinación dei m'imero de glóbulos hemái'cos..........
ídem de hemoglobina.............................................................
Fórmulas leucodtarias..................... ...................................
Determinación del tiempo de coagulación........................
Valor globular.......................................................................
Eritro.sedimenfación..............................................................
Investigación de plasmodias del palndismo.....................
Reacciones de aglutinación (tífica, paratifica y ineii-

tensis)., , ........ ...............................................................
Hemocnltivos....................... ..........................................., . .
Reacciones de Wassermann...............................................
Idem de Meinicke........................................................ . .
Idem de Weinberg.................................................................
Intradermorreaccióii de Casaoni........................................
Líquido cefalorraquídeo.......................................................
Examen bacteriológico de esputos...................................
Idem id. de exudados nasales.............................................
Idem id. de ídem de chancro........................... ...................
Idem id de ídem vaginales......................................... ..
Heces . - .......................................................................... . .,
Examen liístológico de tumores.........................................
Pelos y escamas (investigación de parásitos de las tiñas).

1248
2
9
2
1
1
1

12
2

73
74 

1
o

T otal, 3.JI

SECCIÓN DB m e d io s  DE c u l t iv o  V ESTER n.iZACIÓN

Rodiaix......................................................................
Caldo nutritivo.........................................................
Agar ídem......................................... .........................
WÍlson-Blair (anaerobios).....................................
Idem id. (estreptococos)..........>...........................
Agar-agar..................................................................
Endo......................... .....'...................... ................ ....

TOTAl. .

t.i lem 
6 

12 
10 
3 
5 
3 
3

42
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CULTIVOS REPARTIDOS Tubos
Rochaix...........................................
Caldo nutritivo.............................
Agar Idem.......................................
Wiison-Blair (anaerobios)..........
Idem id, (estreptococos)..............
Agar-agar.......................................
Elido................................................

580
200
3G0
170
170
100
80

l.fiOOT o t a l ...................................................... .........................

INSPECCIÓN DE AUMENTOS

SERVICIOS REALIZADOS POR LOS INSPECTORES QUÍMICOS

Visitas efectuadas a distintos establecimientos............... 3.083
Muestras recogidas......................   903
inutilizaciones realizadas........................................................  4t
Denuncias por falta de h ig iene,..........................................  534

T otal. ............................................ 4 .604

SERVICIO SANITARIO ANTIRRABICO

RESUMEN DE LOS SERVICIOS DE OBSERVACIÓN Y DIAGNÓSTICO VERIPICADOS 
EN EL PARQUE ANTIRRÁBICO MUNICIPAL

Animales alvos:
Perros.........................................      106
Gatos.............................................................................................  24
Monos............................................................................................ 1

Animales que ingresaron muertos:
Perros...........................................................................................  1
G atos,............................................ ...............................................  6

Casos positivos, 7.
Animales observados a domicilio, 3.

VACUNA ANTIVARIÓLICA

Durante este mes se lian preparado 550 viales para diez 
personas.

PARQUE CENTRAL DE DESINFECCIÓN
Número de avisos recibidos en este Parque para practicar 

desinfecciones en ¡os domicilios, 415.
Total de desinfecciones practicadas desde el aviso, por cur.so 

de enfermedad, por traslado de! enfermo, por curación o por 
defunción, 9.340.

Servicios preventivos, 24,
Cuartos desalquilados, 932,

SERVICIOS REALIZADOS POR EL PERSONAL DE ESTE PARQUE

Desinfecciones'
En domicilios (ropas y efectos).
En el Parque..
En los Cementerios (carrozas fúnebres),.

T otal.................

7.450 
866 

1.024
9.340

SERVICIO S PRACTICADOS POR EL PARQUE AUXILIAR DE DESINFECCIÓN

CAUSAS

P U N T O S  D E PROCEDENCIA
TO TA L

PUNTOS DE DESTINO
TOTAL

H
> >  r  ^
■ 0cu■ z' R

Ca&as KdiiiI tiles
i
, Sinúiiios Clini m lulo: Domici lioL Vio oübliie Casu 

da Sícírm Kgieílilts Senalerloi Clinini Al ¡leí DanKÍliiu

V, II. v< IL V- ». V, V. H. V. V. H. Ve fí. V, Hi : Ve V. H. í'v. ». V* H. V. th V. H.

Heridos. . . , . 69 18 2 » » » 12 3 1 » 3 3 6 2 93 26 16 3
!
56 15 4 » » 1 » » 17 7 9 3 26 119

Accidentes.. 8 15 5 3 1 1 1 3 » 1 5 8 * 7b 90 31 1 » 13 14 ‘j, 2 1 3 3> 7) 5 12 20 31 51
Comunes. . . 48 16 23 U 3 12 6 5 10 66 71 6 4 157 128 8 3 l is 99 8 61 3 » » 23 EO 157 198 285
Infecciosos.. 2 2 O í> 1 » 2 1 13 14 » í' 19 18 y> 19 IS » í » » 'S » ») 19 18 37
Tuberculosis * » ! s » 1 » 7 1 J> )> 9 1 » » 8 1 J> » » B 1 9 1 10
Escarlatina . » > Ib » » » » » 1 2 T 1 2 » ' i 2¡ » » ít » í! Ti 1 2 3
Partos........... 11 7 y> 1 » » 32 « 51 » 1 48! > 1 )> » » » » 2 » 51 51
Dementes,. . 1 » » » » » 1 í . » 4 10| 2 1 8 11 » 7> ; s 11 » » >; KS » 1* » » 8 11 19
F i e b r e  de

Malta........ 1 » » » » » » » i 1 » JJ 2 » » Ti ■ 2 % » » Vt í> 7> 2 » 2
Erisipela. . . . >) » 3 2 » » 7) >í » 3 JJ 6 1C » 5 9 » > ;> 7> 1 y> 6 U 16
Tétanos........ 1 » » Tí » » » » 1 » » Sí 2 í » 2 » X> •> » » » 7b >7 y> 2 0
Parálisis in

fantil........ 5> "  i » 'gf » y> 1 » » 1 6 » 1 » » » » t 7> 1 í> 1
Tifus.............. » 3 1 » » » » jf 2 V 7b 5 4 » » 4 4. >- » » » Ti 7) 1 i 5 4 9
Meningitis. . > » J> » » 1 2 Jt 7> 1 2 » » 1 2 ; » /> 7b » ‘ » » 1 0 3

T otales. 130
\

39 .30 4 15 20 6 10 19 107 154 14 7 3J4 .284 25 235 224j 12 fl 4 4 » * 48 41 324 234 eos

CONDUCCIONES QUE HAN DEJADO DE HACERSE POR LAS SIGUIENTES CAUSAS

Por grave estado....................
Por negarse a ir a los hospitales,.
Por haber marchado particnlurmente . . .
Por no estar en regln la docnnientacióii,,
Por haber desaparecido el enfermo.........

T o t a l 11

SP.RVICIOS PRACTICADOS POR LA SECCIÓN DE EPIDE.MIOLOOÍA

Vacunacioues antinoriólicas ¡iracticadas por los 
Médieos epidemiúlogos:

Hembras.. .......................................................................   987
V,-.roñes........................................................................................ 1.433

T otai................................................. 2.420
Vacunaciones an liti fleos :

Hembras............... ....................................................... ..........
Varones........................................................................................

Tota l ..............................................
Traslados realizados............................................

ESTADISTICA DE MORTALIDAD

Global.

5
5

10
562

1,004

a)
b )  
í;)
d)
e)
n

%
i )

Por in fecciones:
Tuberculosis pulmonar...........
Septiceniia....................................
Sarampión ....................................
Escarlatina....................................
Difteria..........................................
Infección intestinal.....................
Fiebre tifoidea.............................
Erisipela.. : ..................................
Lepra..............................................

T otal.............

100
28

2
7
3 
1
5
4

_ 1 
151

SERVICIO ADAllNISTRATIVO

Registro de maestras de alimentos y bebidas para análisis
Idem id. que interesan a la higiene ídem íd.......................
Certificaciones de análisis extendidas por los Profesores
Hojas y certificaciones expedidas para el público..........
Certificacioaies expedidas para las Tenencias de Alcaldía
Idem fd. para la Delegación municipal de .Abatios........
Idem fd. para diversas autoridades......................................
Registro de entrada de documentos.....................................
Idem de salida de fd......................................................... ..........
Idem de expedientes..................................................................
Idem del reparto........................................................................

T o t a l ............................................... ..

Madrid, 1 de octubre de 1933,- 
ratorio, Dr. J .  G a rd a  Revenga.

2.052 
17 

1.143 
35 

1.047 
350 
24 
66 

1.687 
21

__ 592
7.040

■El Director interinó del Labo-

ii I
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S A N I D A D

I N S P E C C I Ó N  V E T E R I N A R I A

jReSítnien total de los seroicios rea lizados durante e l  m es de la  fecha  p o r  las P rofesores Veterina, ios con serolclo en los sitios que
se determinan

INSPECCIÓN 
DE D IS T R IT O S

Centro... . ■ ■ 
Hospicio,,... . 
CliomberL- • ■ 
Buena visíH, 
Congreso. . .  

' Hospital . ■ 
Inclusa. . ..

! Latina. . . .  
Palacio . , ,

■ Universidad.

Sum a.
-Servicio de Abastos.
I Estación del Norte 
'Idem del Mediodía..
idem de G oya.........
Ideiii de las Delicia«. 
Inspección de Corurla 
Idem de Extremadura.

T ota l..........

Número
üe

s e rv ic io s
DetumeiRS ImitilizHciones Muestras

Leche
IntitOizada

Litros

Carne

¡ülagram os

Aves y caza 

Piezas

Huevos

Unidades

\ Ü>8 30 6 32 8 10,100 » »
i .989 77 18 58 30 60 6 »

3£8 13 5 14 4 6 1 »
j .782 63 35 52 36 ino 364
1.501' 65 9 56 10 44,850 2 yf

695 35 í 57 13 3 42
1 .a50 18 13 30 40 » » 1.000

850 30 9 63 144 2,800 » 430
300 21 2 17 10 » »

1.010 41 6 82 5 6,100 11 »

10.592 . 401 114 461 300 232,a50 426 1.430

459 m 26 31 79 24 8
1.500 » 80 » » 463 74 " »

' 1.271 £ 14 » » 40 772 »
1.240 » 1 » » 41 n »

642 » 8 » 40 18 »
446 > 5 26 32 8 »
823 'Ji » » y> » » t

16.872 469 248 492 405 872,850 1.317 1.430

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Tíeses reconocidas. • ■ ■ 
ídem d esecli s das en

vivo.........................
D e co m iso s  to ta le s  

post-m oríem ..........

5.702Ì 30.628. 525| S.77S; 6.546

30

DECOMISOS PARCIALES, 
POR ÓRGANOS

Hígados ..
Pulmones.
Mamas , . .  
Corazones.
Bazos.............................
Panzas . . .
Riñones,.
Testículos,. . .  
Estómagos - . - 
Intestinos .
C abezas.,,.
Tliitmis........

T ota l. . 804

Kilogramos de c a rn e
decomisados..........

Fetos inutilizados........
384
656

12 » » »

3 31 8 69 2

43 2.158 (4 a »
95 2.915 12 » »

» » » »
3 » 3
4 4 » A
1 » » A »

91 9 » »
* » » » »
9 » » »

1 8 » '
1 » 2 » »
4 » » TU •»

152 5,167 45 » »

5 13 57 « >>
1.146 » » »

M ercado d e /íiw;o/íes.—Kilogramos reconocidos, 111..’ 09; ídem 
inutilizados, 185,

M ercado d e  naes.—Niiniero de piezas reconocidas, 111,930; 
ídem de id. inidilizadas, 261. . . .

jMercado central de p escad os  y  caá«. — ¡•íilogramos imitilíza- 
dos, 20.143; conejos inutilizados, i.385.

M ercado de frutos y cerduras ,—Inutilizaciones: Melocoto- 
lies, 6.8S6 íilogramos; cerezas, 220 ídem; uvas, 5.417 idem; cirue­

las, 4.887 ídem; peras, 1,084 ídem; pavías, 4 ídem; manzanas, 131 
ídem; higos, 2®  ídem; fresa, 37 ídem; judias, 212 ídem; tomates, 
3,4 i5 ídem; melones, 113 ídem; sandías, 117 ídem; guisantes, 40 
ídem; naranjas, 57 941 unidades; limones, 200 ídem; plátanos, 
58 docenas; pimientos, 621 ídem; lechugas, 1Ü8 ídem, y escarola, 
60 manojos.

Parque Z o ológ ico .—Nániero de servicios realizados, 30.
Asisteiici-ri al ganado existente en la Casa de Campo: número 

de servicios, 3. _ . , ■ ,
Asistencia al ganado del escuadrón municipal: servicios reali­

zados, 7.
Seroicio de ¿ó/jp/ejms.—Asistencia al ganado existente en los 

Parques Norte y Sur: servicios realizados, 30,
Madrid, 31 de agosto de 1933.—El Jefe riel Cuerpo de Sani­

dad Veterinaria, L eopoldo Martín.

CEM EN TERIO S

inhumaciones uerificadas de.sde el 22 a l 28 de octubre de ¡933 y eu 
igu al periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C 1 ü  N E S

t933 1932 1931 1930 1929 1928

Municipales............... 265 323 254 231 259 206
San Justo...................  ■ 5 6 2 6 4 4
San Lorenzo............... 8 4 7 12 10 5
Santa María.................. 2 2 3 4 1 3
San Isidro.......................
Cripta de !a iglesia de

1 2 2 3 » 6

la A) muden a............... » » » ■ft

281 337 268 256 274 224

Fetos intiuinados en los
municipales.............. 25 31 34 33 22 36

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S



Suplemsnio al "Boletín del Ayunlamienlo de Madrid”, núni. 1922

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
1 d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 3 3

Una disposición importantísimaModificando las tasas del trigo y dictan­do normas para su distribución y venta
En la G a ceta  ha aparecido un decreto de Agricultura sobre 

revalorización de los precios dei trigo, que por su trascenden­
cia y por los deberes que impone a tos Ayuntamientos repro­
ducimos íntegramente. Dice asi:

»Para iniciar la gran obra de reconstrucción económica del 
país, es de urgente necesidad mejorar la situación de nuestros 
agricultores mediante la fijación de normas encaminadas a lo­
grar la inmediata revalorización de los productos agrícolas, 
muy especialmente del trigo; tanto para poder mantener y me­
jorar la legítima remuneración del trabajo campesino, cuanto 
para alcanzar el necesario equilibrio económico que asegure 
la próspera estabilidad de nuestras industrias rurales.

Aunque no se mantenga como principio doctrinal la nece­
sidad del intervencionismo del Estado en todos los factores de 
desenvolvimiento de la economía, es imprescindible reconocer 
que seria imprudente y peligroso, en las actuales circunstan­
cias, tratar de destruir bruscamente aquel principio, dejando 
abierto el camino a la libertad de contratación en cuanto al 
mercado del trigo se refiere; y que, por e! contrario, se hace 
imprescindible regularlo mediante ia tasa del precio, en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo I .” dei decreto 
de 6 de marzo de 1930, confirmado como ley de la República 
por la de 16 de septiembre de 1931.

Y aunque la tasa que se establece es necesariamente supe­
rior en los precios miuimo y máximo a la últimamente estable­
cida, ello se justifica teniendo en cuenta que la cuantía del 
precio del trigo no llega a responder a su referencia obligada 
con el coste de producción, según los datos facilitados por las 
Secciones Agronómicas provinciales, que acusan una conside­
rable alza con relación al coste medio del año anterior.

No se reduce el contenido de este decreto a la fijación 
estricta y rigida de una tasa de precios, sino que establece 
estímulos para despertar una actividad inmediata en la deman­

y  logrará con otras medidas producir una retracción en la 
oferta, situando de este modo a los factores de la contratación 
en términos de que por sus propios dispositivos se produzca el 
alza de los productos que el Gobierno considera indispensable 
y urgente el revalorizar.

A tales fines responde el aumento progresivo del precio 
mínimo de la tasa escalonada, que permitirá a los vendedores 
no acuciados por la inmediata necesidad de obtener numerario 
retener el producto con una legitima compensación del perjui­
cio que el diferir la venta, con la consiguiente paralización del 
capital, implica.

Los límites mínimo y máximo en que se desenvuelve la tasa 
que se establece, si bien no experimentan una gran alteración 
dentro de los periodos señalados, es la suficiente para que el 
productor de trigo tenga un margen remuneratorio, impidiendo 
al propio tiempo acaparamientos posibles, que al alcanzar ma­
yor precio mínimo el trigo en los meses últimos, daría lugar a 
negocios ilícitos.

La obligación de mantener constantemente el stock  de tri­
gos y harinas en ¡as fábricas de molturadón estaba establecida 
con anterioridad, aunque como muchas otras disposiciones com­
pletamente incumplidas, constituyendo la eficaz exigencia de 
esta previsión el mejor estimulo para una inmediata actividad 
de la demanda y subsiguiente y normal elevación en el precio 
del trigo.

Ei Gobierno hallará dentro de la legalidad vigente los me­
dios de facilitar las apelaciones al crédito de las industrias ha­
rineras que pudieran necesitarlo. -

La retracción de la oferta en los vendedores de trigo se lo­
grará mediante normas de amplitud de crédito, que muy pronto 
e! Gobierno ha de decretar, apoyado también en la legalidad 
vigente.

Las normas para la fijación del precio de la harina son las 
que han venido rigiendo anteriormente, que impedirán que el 
pan suba de precio cu la proporción que ha de subir el trigo; 
consiguiendo así una regulación racional y justa de! mercado 
triguero nacional.

1 ampoco se establece ninguna novedad tajante ni revolu­
cionaria en nuestra legislación en cuanto a medidas coercitivas 
para lograrla, puesto que casi se reduce el decreto a recordar 
la vigencia de preceptos legales anteriormente desconocidos o 
inaplicados por los organismos oficiales, incluso por los mis­
mos Gobiernos que los dictaron.

En virtud de lo que antecede, de acuerdo con el Conseja 
de Ministros y a propuesta de! de Agricuttura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." Los tenedores de . trigo de todo et territorio 

nacional quedan obligados, sin excepción ni excusa alguna, a 
presentar antes del día 20 de noviembre próximo, por si o por 
medio de mandatario autorizado por escrito, en la Alcaldía del

1 iii n
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término en qtie hayan almacenado sus trigos, una declaración 
jurada, por duplicado, en la que se hará constar:

« ) ' Nombre y apellidos del declarante.
b) Cantidad en peso del trigo recolectado, al solo efecto 

de hallar una estadística auténtica de producción,
c) Cantidad de trigo que el día de la declaración posea.
d )  Cantidad que precisa reservarse para la siembra y 

otras necesidades,
è) Cantidad que por diferencia resulta destinada a la 

venta.
Estas declaraciones serán archivadas por los Ayuntamien­

tos sólo a los efectos estadísticos.
Los Ayuntamientos donde se presenten estas declaraciones 

forinarán un libro Mayor, abriendo a cada declarante una cuen­
ta corriente cuyo Haber lo integrarán las cantidades de trigo 
que destine para la venta, y el Debe, las partidas de las ven­
ías que realice, hasta saldar.

Para atendera los gastos que se originen de impresos para 
las declaraciones, guías libro Mayor y retribución del personal 
del Ayuntamiento que intervenga en la aplicación de este de­
creto, podrán cobrar dichos funcionarios diez centésimas por 
ciento del importe de las compraventas de trigo que se efec­
túen, percibiéndolo por mitad del comprador y del vendedor.

Art, 2," Todo vendedor de trigo viene inexcusablemente 
obligado, por sí o por mandatario autorizado por escrito, a no­
tificar a la Alcaldía donde hizo la decíaración las circunstan­
cias de las ventas que realice, expresando su cuantía, el precio 
y puntos de origen y destino.

Los Alcaldes facilitarán una guia para la salida del trigo 
vendido, expresando en ella cantidad, precio, nombres de ven­
dedor y comprador y puntos de origen y destino; sin enyo do­
cumento no podrá circular la mercancía.

El número, fecha y demás contenido de dicha guia se ano­
tará en la cuenta correspondiente del libro Mayor a que se re­
fiere el artículo anterior.

Los vendedores de trigo podrán ofrecer éste y contratar su 
venta libremente con cualquier comprador, pero sujetándose en 
el procedimiento a los preceptos de! presente decreto.

El Servicio Nacional de Crédito Agrícola enviará en el 
plazo más breve posible a las Alcaldías correspondientes una 
referencia de los préstamos sobre trigo que teuga concedidos 
para su anotación en la cuenta del prestatario.

Cuando el trigo objeto de la venta estuviere afecto como 
garantía prendaria a responder de algún préstamo concedido 
por el Servido Nacional de Crédito Agrícola, e! Alcalde pon­
drá en conocimiento de dicho Servicio la venta que se trate de 
realizar, no permitiendo la salida del grano hasta tanto que lo 
autorice el acreedor o transcurridos diez días de la notificación 
de la venta.

Ari. 3." A partir de la publicación de! presente decreto 
en la G a ceta  d e  M a d rid , y hasta 31 de mayo próximo, el 
mercado nacional de trigos se desenvolverá con carácter obli­
gatorio ateniéndose a los siguientes precios y plazos para cada 
cien kilogramos de dicho cereal: ^

Durante los meses de octubre y noviembre, 50 a 59 pesetas,
En diciembre de 1933 y enero de 1934, de 51 a 59 pesetas.
En febrero y marzo, de 52 a 59 pesetas.
En abril y mayo, de 53 a 59 pesetas.
Art, 4.® Los límites de precio minimo y máximo se entien-

deii sobre vagón en la estación más próxima al punto de ori­
gen de la mercancía o en fábrica, a elección del vendedor, y 
para trigos corrientes, secos, sanos, que no contengan más 
del 3 por 100 de cuerpos extraños.

Podrán contratarse sobre el tope máximo fijado anterior­
mente aquellas especies o variedades de trigo que por su ex­
cepcional rendimiento en harinas o por la calidad de éstas han 
venido contratándose a precios notoriamente superiores a! nor­
mal que para las variedades coniimes regían en el mercado.

Art. 5 .“ A todo comprador de trigo que realizare una 
operación a precio inferior del fijado como mínimo en la escala 
figurada en el artículo 3 .“, se le impondrá por los Gobernado­
res civiles correspondientes una multa que en ningún caso será 
inferior al 10 por 100 ni superior al 50 por 100 del valor de !a 
mercancía,

Igualmente a todo vendedor de trigo que realice una ope­
ración a precio superior del fijado como máximo eti la escala 
de! artículo 3 .“, salvo el caso previsto en el segundo párrafo 
del artículo 4.°, se le impondrá la sanción señalada en el pá­
rrafo anterior.

Art. 6.° Las Secciones provinciales de Agricultura de los 
Gobiernos civiles determinarán todos'los meses los precios de 
las harinas panificables para la respectiva provincia, aplican­
do la fórmula sobre régimen de molturación de trigos acordada 
en 9 de diciembre de 1924, dando en ella al trigo y a los sub­
productos el valor medio de las cotizaciones obtenidas en el 
mercado durante el mes anterior.

Dichas Secciones, teniendo en cuenta el precio fijado para 
las harinas de la provincia, fijarán el de! pan, también meii- 
sualmente.

Dentro de los diez días primeros de cada mes los Gober­
nadores civiles remitirán a la Inspección Central de interven­
ción y Abastecimientos el estado determinando el precio del 
kilogramo de pan en la provincia respectiva,

Art, 7 ,“ Todo fabricante de harinas queda obligado a man­
tener constantemente una provisión o sto ck  entre trigo y hari­
na, equivalente a la producción norma! de su fábrica durante 
treinta días, según los turnos en que habitualmente trabaje.

Esta provisión o sto ck  quedaré constituido en el plazo má­
ximo e improrrogable de veinte días, contados desde el si­
guiente ai de la publicación del presente decreto en la G a ceta  
d e M ad rid .

La infracción de lo dispuesto en este artículo será castigada 
por los Gobernadores civiles o directamente por el Ministerio 
de Agricultura, con una multa que en ningún caso será inferior 
ai 10 por 100 ni superior al 50 por 100 del valor de la mercan­
cía que falte para completar su provisión o sto ck .

Contra la imposición de estas sanciones se podrá recurrir 
ante el Consejo de Ministros en un plazo de cinco días.

Los recursos se entablarán ante el Ministro de Agricultura, 
y el Consejo de Ministros resolverá en un plazo de quince dias, 
a contar de la fecha de la presentación del mismo en el regis­
tro correspondiente.

Art, 8.° Todos los Ayirntamientos, antes del d(a 5 de 
cada mes, remitirán a las Secciones provinciales de Agricul­
tura correspondientes un resumen de las necesidades de trigo 
para el consumo de la localidad o del sobrante del mismo que 
tienen disponible para la venta.

Las Secciones provinciales de Agricultura, antes del d(a 2Ü
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de cada mes, remitirán al Ministerio un resumen totalizado de 
las existencias o necesidades de trigo en la provincia.

Todos ios fabricantes de harinas quedan obligados a enviar 
a la Sección provincial de Agricultura, y precisamente del 1 
a! 5 de cada mes, las declaraciones juradas sobre trigos y hari­
nas que determitia la real orden luimero 253 de 27 de ju­
nio de 1930.

Art. 9." El incumpliniienfo de ios servicios que preceptúa 
este decreto será sancionado en la forma siguiente:

Por los Gobernadores civiles, y a propuesta de ios Alcal­
des, a los tenedores de trigo que no hagan su declaración en 
tiempo y forina, con una multa que no excederá de 100 pesetas.

Por los Gobernadores civiles, a los Alcaldes y a los hari­
neros que no remitan las relaciones mensuales, con una multa 
hasta 500 pesetas, „

Contra la imposición de estas sanciones podrá recurrirse, 
previo depósito de la cantidad importe de aquéllas, ante el 
Ministerio de Agricultura, en la forma y plazo que determina 
el Reglamento orgánico de Abastos de 29 de marzo de 1930 

Art. 10. Quedan derogadas ctiantas disposiciones ante­
riores se refieran a la regulación del mercado de trigos en 
oposición con las aqui establecidas. Por el Ministerio de Agri­
cultura ,se dictarán las órdenes que reclame la plena eficacia 
del presente decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de octubre de mil nove­
cientos treinta y tres.—Mee/o A lca id -Z a m o ra  y  Torres. 
El Ministro de Agricultura, Cirilo d e l R io  y  R o d r íg u e z .n

La exportación del aceite de oliva

( c o n t in u a c ió n )

Si España fija el precio y lo fija en pesetas, necesitamos 
cuidar extraordinariamente nuestro precio, evitando todas 
aquellas causas que puedaii modificarle circmistancialmente. 
Es axioma que el precio lo forman la oferta y la demanda, 
pero una y otra son modiíicables independientemente de las 
verdaderas causas de produedón y existencias de cosecha an­
terior, Si el productor carece de iiumerai io, alimentali las ofer­
tas, y como d mercado tiene una absorción limitada sin ven­
derse mayor cantidad, esta presión produce únicamente como 
efecto, dentro de ciertos límites, un congestioiiamiento del 
cado por caminar a la saturación, que si bien aconseja atención 
al mismo, iio son precisas medidas de tan excepcional magni­
tud como el monopolio de aceites de oliva en España, o me­
didas tan dolorosas por su efecto sobre el precio como la apli­
cación con carácter permanente de la importación temporal.

Nuestro'mercado interior aún consentirla mayor absorción. 
Por ejemplo —entre otros—; en nuestros cuarteles no se con­
sume nunca ni masa frita, ni migas, ni vemos en ellos las acei­
tunas, y esto ni es caro ni fuera del gusto de nuestros soldados. 
Aún no se ha fijado la atención, como debido fuera, en las 
múltiples aplicaciones que como lubrificantes puede tener el 
aceite de oliva, bien puro, bien mezclado con el mineral. En 
el exterior deberíamos crear y propagar una manteca a base

de aceite de oliva, que nos serviría para competir en aquellos 
países que tienen ¡a costumbre deí uso de grasas sólidas. Todo 
esto, al principio, sería poca cantidad, pero cualquiera canti­
dad que deje de actuar como excedente, por poca que sea, 

‘ produce un gran beneficio, y muchas de estas aplicaciones ten­
drían un mercado de amplitud insospechada.

Todo esto  contribuye a l m ejoram iento d e l p recio  d e l  
a c e d e  en E sp a ñ a , y  y a  hem os dicho que é l es  la  b a se  d e l 
p recio  m undial d e l m ism o.

RESUMEN

Dedúcese de lo expuesto que no sólo en España, sino que 
también ocurre en todos los países productores de aceite de 
oliva, existe una separación completa entre los intereses de 
los exportadores y de lo* productores, de cuyo divorcio nace 
el poder existir beneficio de la exportación con pérdida en la 
producción. Asimismo se dan casos en que el precio exigido 
por el productor imposibilita la exportación por disponer sus 
competidores en el extranjero de precios inferiores.

Que la cantidad total de aceite consumido por los países no 
productores es de 120 millones de kilogramos, de los cuales 
80 son exportados por España, bien sea en exportación direc­
ta, bien indirecta.

Que los restantes países productores sólo tiene una expor­
tación media de unos 40 millones de kilogramos.

Que estos países, por cojocar los primeros su aceite, bajan 
los precios a nivel de ruina; situación que acentúa el tener el 
mercado comprador italiano una absorción limitada, de donde 
la baja desesperada de precios para conseguir ser vendedores 
en los primeros meses de obtenida la cosecha.

Que concurrir España a esta subasta es descender más el 
precio, pues estos países tienen mayor necesidad de venta 
que España y no cejarán en su empeño.

Que no obstante el alto rendimiento útil de! olivar extran­
jero (Túnez, Argelia), estos precios no consienten la explota­
ción del olivar, y llegarán a comprender estas naciones que 
mercado, con baja inmediata del precio. Ocurre esto principal­
mente en las épocas de cosecha, y antes existía un regulador, 
que eran los llamados e m p le is ia s , quienes al darse cuenta de 
que las ventas permitían algún margen, compraban en aquella 
fecha aceite, sirviendo de freno su intervención, que ensaii- 

I chaba la capacidad de adquisición del mercado y proporcio­
naba las ofertas a las demandas. Posteriormente, y con el 
deseo de obtener ganancias en los cereales, vendían el aceite 
al acercarse e! agosto, sirviendo de freno en la .subida de los 
aceites, y por su empleo eii granos evitaban la depreciación 
de los precios de e*ía mercancía en época de recolección. Al 
considerar el fisco como e.speculadores a estos modestos finan­
cieros, que suplían con ventaja al mejor Banco Agrario, pues 
estaban perfectamente distribuidos, nacían donde se producía 
la necesidad de su intervendóii, conocían el problema a fondo, 
no desplazaban la mercancía, eran modestos en sus aspiracio­
nes, y sin pólizas, informes, viajes, influencias, molestias a 
fiadores, etc., efectuaban la importantísima función reguladora 
de precios. Fue equivocada su persecución y consiguiente 
desaparición ante el complicado organismo bancario que nece­
sariamente ha de crearse para sustituirlos.

(Continuará .)

i i
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VH:iN I-A O K I PAISf
Heiaclón po> clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dtüs que se expresan

u I a 19 DÍA 20 DÍA ai

1) 1 B T  l i  1 '1' 0  S L« ttnllU Eg tU i Da laju De twtllr De Mcit De 1 aj íi D« fit&LHa De rU t De U le

mort KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS HILOS KILÔ KILOS

1.425 920 1.420 1.420 935 1.400 1.435 940 1.495
14.160 3.090 3.750 14 100 3.060 3 940 14 000 3 000 3 700
18 690 3.260 5 24Ù 18,390 3.150 5.380 18.470 3 990 5,620
16 590 3.730 IB 550 18 650 3,810 18.500 18.700 3 800 18.525
11 409 2.100 5.306 11.406 2.218 5.304 11.410 2 212 5 308
10 470 2 314 1 400 10.390 2490 4 300 10 310 2300 4 310
15.410 4.000 2.000 15.400 4 lOO ■ 2.180 15 380 3.990 2.190
20 150 3.138 4.115 20.162 3,19-2 4,162 90.133 3.170 4 !49
14.000 I 100 5.200 14 800 1.400 5.600 14.980 1.709 5 800

Universi (1 Hit........... 24.500 9 380 ■ 94.511 9 391 * 24 501 9.401

T otal................. * ................................* , . , . 194 304 48.212 59 361 I24.T3S 48.666 60.157 124.818 4B.903 60.408

DtA 29 DÍA 23 DÍA 24 DÍA 2.5

0 i S '1' K 1 T 0 S Dfl flAfllA 9« flor De lajo S« fsmllU De ílo i 1« luje De t í a i i i í D« llút De la je De fimllU D e flor De

KM os KILOS KILOS KJLÜS KILOS . KILOS KILOS KILOÜ KILOS KILOS K)l ÜS KILOS

I 420 930 1.400 1.459 seo : 430 1.46') 913 ! 440 1 430 040 1410
13.960 2.960 2 950 13.950 2.980 2.960 14 090 3.000 2,850 14 120 3.130 3 110
16.690 3265 5.490 18 850 3.620 5450 18.790 3.650 5.ffl0 18.740 5.650
16.700 3800 16.600 18.670 3 800 18.640 18 720 3 850 18.580 18,700 3 800 18.-b4XJ
11 407 2.209 5 305 11.409 2.213 5.307 11.409 2 210 5304 n 411  ̂¿16 5 305
ÍO.290 2.200 4.300 10.300 2.300 4.314 10 214 2.270 4.290 ' 10.310 2,240 4 290
14.950 3.980 2.180 14 930 3970 2.160 14.050 3.960 2 150 14.920 3 950 9.140
20.240 3.340 4 259 20.184 3.167 4,133 20.139 3.145 4.187 20 172 3 166 4.156
14.200 1.200 4 800 14.309 1.150 4 200 14.300 1.100 5 100 11,500 1.300 4.900

Universlitsit........... > 24.491 9.386 • 24 512 9.4IS * 24 502 9 402 * • 24 510 9 411

T o tíl  . 123-K7 46.4^ 48.730 124052 48.672 58.012 124.062 48.532 58 993 124.303 49.042 58.832

M E lt C A D O  O E  r jA CJIOH A 1> A
Heíaclón de precios de articulos de consum o durante ¡os dtas que se  expresan

P R E C I O s

. Dík 19 Díh 20 Ì1 Din 23 Din Dìh 21 Din 23

Pesetiit» PQB6ta.ft Pesetas PsuelKk

fi- » » fi *
0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,75 a 0,90 » 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,80 a 0,9
0,50 a 0,90 0,50 a 1 0,50 a 1,20 A 0,50 11 MO. 0,60 a UO 0,50 a 1,2
0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0.35 a 0,43 í 0.32 a 0,40 0,32 a 0,40 0,30 a 0,4
0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 fi íj fi r>

0,80 a 1,25 1,20 1 a 1,25 t 1 a 1,25 1 a 1,10 0,70 a !,1
0,d0 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,00 0,40 a n,6'o 0,40 a 0,60 0,40 a 0,6(

« 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 9 0,25 a 0,35 fi fi
» í. » » fi a »

» » Ib í 1,25 fi fi
0,45 a 0,65 0,50 a 0,60 0,45 a 0,60 t 0,40 a 3,00 0,40 e 0,60 0,40 a 0,8(

14 a 20 14 a 20 14 .a 20 i 14 a 20 14 a 20 14 a 20
í íí t » fi fi

» » » fi lì

0,30 a 0,75 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75 t 0,30 a 0,75 0,30 a 0,7.5 0,30 a 0,7

» * t » fi fi

0,20 a 0,60 0,20 a 0,60 0,25 a 0,60 » 0,25 a 0,60 0,20 a 0,60 0,20 a 0,6
0,40 a 1,50 0,40 a 1,40 0,40 a 1,75 0,40 a 1,50 (1,40 a 1,30 0,30 a 1,5
0,40 a 1 0,40 a 1,10 0,40 a 1,20 b 0,40 a 1,20 0,50 a 1,20 0,50 a 1

» » ' fi fi fi

» » » » t
’9 Íi> X fi fi 0,55 a 0,6

0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 X 0,25 a 0,60 0,30 a 0,60 0,25 a 0,5
0,30 a 0,40 0,40 a 0,.45 0,35 a 0,50 9 0,40 a 0,55 0,40 a 0,50 0,40 a 0,4

J> y> » fi fi fi
12 12 12 * 12 12 12

» 9 fi fi fi
» » » % fi t fi

» > » fi fi fi fi
» 0,70 a 1,10 í » fi fi >

0,70 a 1,10 » 0,70 a 1,05 » 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 (1 1

K18PKC1E8

Frutas
Acerolas, tdlogrsuio 
Batatas, Idem . . .  
Camuesas, ídem. 
Castañas, ídem.. 
Ciruelas, Idem. . 
Chirimoyas ídem. 
Granadas, ídem.. 
Granadas de la tierra. Id 
Higos, ídem. . . .
Higos chumbos, ídem
Kaquis, ídem............
Limones, sera... .. 
Mandarínas, caja.. . .  
Mandarínas, ciento.. 
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas de Australia

ídem.............................
Manzanas de la tierra

Idem,...........................
.Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, ídem,
Melocotones, Idem........
Melocotones de la tierra

ídem. ............
Melones de Levante, ídem 
Membrillos, ídem.. 
Moniatos, ídem. -. 
Naranjas, ciento.. 
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas deOriliuelaídem 
Naranjas del grano de

oro, ídem.......................
Nísperos, kilogramo........
Nueces, ídem.....................
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Paraguayas, kilogramo.,
Peras, ídem...............
Peras de agua, Idem

Peras de !a tierra, ídem 
Peras de Roma, ídem . .
Uvas de albillo, ídem----
Uvas de Chelva, ídem , . .  
Uvas de moscateí, ídem . 
Uvas de la tierra, ídem..

Verduras

Acelgas, iiianuio. . . .  
Ajos, kilogramo . . .  
Alcachofas, docena.
Apio, manojo.............
Berenjenas, docena. 
Calabacines, tdem. . 
Calabazas, p ieza .... 
Cardillos, kilogramo
Cardos, docena.........
Cebollas, kilogramo . 
Cebollas nuevas, cuatro

m anojos..........................
Cebolletas, ídem .............
Coliflor, docena...............
Escarola, ídem..................
Espárragos de jardín, ma­

nojo............... ..
Espinacas, ídem ...............
Guisantes, kilogram o.... 
Guisantes de Levante, id.
Judias, ídem.......................
Judíos, Ídem........................
Lechugas, docena. 
Lombardas, ídem,.

■ mo.

Patatas nuevas, ídem___
Patatas rosa, ídem..,
Pepinos, ídem.....................
P im ie n to s  c o lo ra d o s ,

ciento................................
Pimientos verdes, ídem., 
Reniolacha, manojo..........

Repollo de la lierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo...............................
Repollo de la tierra, ídem 
T o m a te s  de Canarias,

ídem..................................
Tomates de la tierra, íd. 
Tomates de Levante, fd.. 
Zanahorias, manojo........

P R E C I O S

DJn 19̂ Din ^

1:* tí Bf) tM.fi

ÜU Din

FtíüDtMei

Día ^ Jn'a ^

í*tíeiALiL(i

Dia üis

FtíBtítMfl

y> Si A A A
» A A T>

2,,'iO 2,50 2,50 » 2,,50 a 3 3 3
0,30 a 1 A Ti í) A

0,30 a 0,65 0,25 a 0,70 0,25 a 0,70 A 0.25 a 0,65 0,25 a 0,70 0,25 a 0,60
0,35 a 1 0,30 a 1 Ti t 0,25 a 1 0,25 a 0,90 0,25 a 1

3,50 » » T)
0,70 a 1,10 0,60 a 1,20 0,70 a 1,10 » 0,70 a 1,10 0,70 a 1,20 0.80 a 1,25
1,25 0,80 a 1,20 1 a 1,20 f T> 1 1
n,30 li 0,45 0.30 a 0,45 0,25 a 0,50 A 0,30 a 0,60 0,40 a 0,65 0,45 a 0,65
ü,40 a 0,60 0,50 a 0,80 0,50 a 0.75 t 0,50 a 0,80 0,70 a 1 0,75 a 1,10

0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 i 0,35 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
0,45 a 0,90 0,45 a 1 0,40 a 0,90 i 0.45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,85

íJ » 1 a 2 0,90 a 2 0 ,8 ' a 2
1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 a 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2
) a 1..50 1 a 1,50 1 a 1,50 , « 1 a 1,50 1 a 1,50 0 80 a 1,50
1.25 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 £ t A
1 a 2 1 a 2 i a 2 ■ í . 1 a 2 1 a 2 1,25 a 2,25

y> « A A A
6 a 11 6 a 10 6 a 11 í 5,50 a 11 5 a 11 ñ a 10
0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,15 a 0,23 0,15 a 0,23 0.14 a 0,23

y; Ti A A A A
» 0,50 a 0,60 c 0,45 a 0,60 0,45 a 0.60 0,45 a 0.55* 8 a 17 í 7 a 14 7 a 14 6,50 a 14

1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 E 1,75 t 1,25 a 2 ) ,25 a 2 1,25 a 2

0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 1 a A
0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,75 0,40 a 0,50 0,40 a 0 60 0,40 a 0,55

ñ í> » A A
0,80 a 1,10 0,90 a 1 0,90 a 1,15 * 1 a 1,25 1 a 0,40 1 a 1,30
0,30 a 1,25 0,30 a 1 0,40 a 1 A 0,40 a 1,20 0,35 a 0,90 0.35 a 0.90
0,30 a 0,60 0,35 a 0,50 0,35 a 0,45 i 0,30 a 0,50 0,35 a 0,65 0,25 a 0,65
I a 2,25 1 a 2,25 1 a 2,50 e 0,75 b 2 0,80 a 2 0,75 a 2
6 a 11 6 B 10 6 a n » 6 a n 6.50 a 11 6,50 a 11

0,17 0,14 a 0,17 0,14 a 0,17 K Ti 0,16 a 0,18 A
0,23 a 0,26 0,23 a 0,26 0,23 a 0,26 t 0,23 a 0,26 0,23 a 0,26 0,23 a 0,26

7) * 7> a B
0,15 a 0,18 0,15 a 0,18 0,15 a 0,18 0 ,i6  a 0,20 » 0,16 a 0,18

A A A

3 a 11 3 a 10 3 a 11 t 3 a 10 3 a 10 3 a 10
0,75 a 4 0,75 a 4 0,75 a 4 A 0,75 a 5 0,75 a 5,50 0,75 a 6
0,80 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80

T> t . 4 a 10 4 a 10 4 a 9,50
» d r

2 a 7,50 2 a 7 2 e 7 * 2 a 7 1,75 a 7 1,7.5 a 7

V> y> A t A &
0,23 a 0,35 0,23 a 0,35 . C 0,25 a 0.35 0,25 a 0,30 0,25 a 0 ,’ 0

& > >ií » » ,>
0,10 a 0,25 0,10 a 0,28 0,15 a 0,30 t 0,25 a 0,35 0,20 a 0,30 0.20 a 0.30

t V 0,30 ii 0,35 0,30 a 0,.15
0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 t 0,75 a 1,25 0,70 a 1,25 0,60 a 1,23

i
M lJÍK C A U O  CKIN TI<.Arj O E  P K S O A liO S S , A V E '* , HCTEVO.'^i V  C A Z  \

Relación de precios de uenta durante ios días que se expresan

P R E C I O s

KSJ’ KCIBS Dtti la Din ÜO Día ai Din 22 D i n 23 D i n 2i Din 25 •1
VüHelKH PtísntMfi Peeietntt Ptíseín

Aves
. I"'

Gallos, uno......................... 5 a 7 a 7 5 h 7 A 5 a 7 5 a 7 6 a 7
Gallinas, una..................... 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50
Patos, uno......................... 4 ñ 6 4 a 6 4 a 6 « 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Pavipollos, Idem............ A A A A t A A
Pavos, ídem................... 9 a 14 9 a 14 9 a 14 A 9 a 14 9 a 14 9 8 14
Pichones, par..................... 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 ) 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1
Pollos, u n o ....................... 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 A 2,50 a 7,50, 2,50 a 7,50i 2,50 e 7,50 1

i| - I (
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P R E C I O s

KSEKCUía [Uh is UÍK SO J)ja 21 Din Si DÍ& ^

î oatiLtui

Caza
1

Corejoa de primera, par. 7 7 7 d 7 7 7
Conejos de segunda, Idem 5,50 5,50 5,50 d 5,50 5,50 6,50
Conejos de tercera, Idem. 4,50 4,50 4,50 d 4,60 4,60 4,50
Liebres, una....................... 5 a 5 3 tí 5 3 ti 5 íi 3 a 5 3 a 5 3 a 5
Perdices, p a r ................. 4 H 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50 d 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50

Huevos
C£t citnio)

De Bélgica......................... » » » p ft ft ft
De Bulgaria...................... 17 a 18 17 a 18 17 a 18 » 18 18 18
De Egipto........................... 11,50 11,50 11,60 13 13 13
De Cíalida.......................... 18 18 18 í- 18 a 19 18 a 19 18 a 19
De Turquía.. .  ............... 16,50 a 17 14,50 a 17 14,50 a 17 d 17 a 18 17 a 18 17 a IS
De cámaras: Alemania - . 14 14 14 it ft ft
De ídem: Bélgica........... .. 10 19 19 d 19 19 ft
De ídem: Bulgaria........... 16 16 16 t 16 ft ft
De ídem: Dinamarca........ 18 18 18 X 16 19 19
De ídem: Egipfo................ » » » » Í ft ft
De ídem: Galicia............... » » t ft ft ft
De ídem: Polonia.............. » t » > ft ft ft
De ídem: Turquía............. 15 15 15 d 14 14 !4

Pescados
Almeiaa, Itilogramij......... 1,75 a 2,26 1,50 a 2 1,50 a 2 p 1,25 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2,25
Anguilas, ídem............... A T> » » ft ft ft
Atún, ídem......................... 3 a 3,50 2,50 a 3 2,50 a 3 ft 2,75 a 3,50 2,25 a 3 ft
Babozas, ídem .................. x> » ft ft 4 ft
Bacalao, ídem.................... 1.30 a 1,45 1,75 a 2 1.40 a 1,60 ft 1,25 a 2 1,40 a 1,75 1,40 a 1,65
Bertorellas, ídem.............. » » ft ft ft i
Besugos, ídem................... 1,40 a 2 3> 1,75 a 1,90 > 1,50 a 2 1,40 a 2 »
Bígaros, Idem..................... » » > ft ft ft
Bocarte, ídem............... ■ ■ « » Id jf ft ft ft
Bonito, ídem...................... 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 ft 2,75 a 3,50 2,50 a 3 2,75 a 3,25
Boquerones, i'deiii.. . .  . 1 a 1,10 1 a 1,10 » ft 0,70 a 0,80 1 a I,lO 1 a 1,15
Brecas, ídem..................... 0,75 a 1 1 a 1,15 0,75 a 1. ft 0,80 a 1,25 0,75 a I 0,75 a I
Bretolas, ídem ................. d ft ft ft ft
Calamares, (deiii............ 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 ft 1 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
Cazón, ídem....................... Ì) d » ft s> ft
Centollas, ídem............... K » d St ft ft ft
Cigalas, Idem.................. .. 2,50 a 4,25 2,75 a 4,50 3 a 4,50 i 1,75 a 3 1,90 a 4,50 3 a 4,50
Congrio, Idem................... 1,40 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 ft 1,25 a 2,25 1,75 a 2,25 1,50 a 2,25
Chictiarro, ídem............. » » d ft ft ft 0,50 a 0,75
Chirlas, ídem— ............. 0,25 a 0,50 0,35 a 0,40 0,25 a 0,40 ft 0,40 a 0,70 0,50 a 0,75 0,25 a 0,50
Chochas, ídem................... » » d ft ft » ft
Dentones, idem................. » d » 1,25 a 2,50 ft ft
Fanecas, ídem................... t » V ft ft ft #
Gallos, Idem ..................... 1,30 ñ 2,25 1,40 a 3,25 1,50 a 2,25 ft 1,25 a 2,50 1,50 a 2.25 1,40 a 2,50
Gambas, ídem.............. .. 3 a 4,50 3,40 a 4,50 3 a 4 ft 2 a 5 3 a 4,50 3 a 4,50
Galo, ídem .. i ..........  . i) l , l 5 a 1,25 I a 1,10 ft 0,60 a 0,80 1,15 a 1,25 1,25 a 1,40
Japuta, ídem...................... 1,10 a 1,15 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25 ft ft 1,10a I,l5 1,15a 1,25
Langosta, u na................... * 7 a 9 » 7 a 10 ft
Langostinos, kilogramo. 7,50 a 11,50 6,25 a 12 9 a 12 ft 8 a It 9 a Ì2 7,50 a 11,50
Lenguados, ídem.......... 3,25 a 4,50 3 8 4,75 4,50 a 6 ft 3 a 6 3 a 4 3 a 6
Lubinas, ídem .................. 3 a 4 3 a 4 3,50 a 4 ft 1,50 a 2,7.5 3 a 4,50 2,50 a 3
Marrajo, Idem................... 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,50 > ft 1,50 a 2 1,40 a 1,75
Mejillones, ídem................ » X. ft > ft ft
Merluza, ídem............... 3,15 & 4,25 3 a 4,25 3 a 3,75 » 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,25
Mero, ídem....................... 2.50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 ft 2 8 3,50 2,75 a 3 2,50 a 3
Ostras, ídem..................... » » d ft ft ft »
Pajeles, ídem..................... 2,25 a 3 2,25 a 3 2,25 a 2,50 ft 1,25 a 2 2,25 a 3 2,25 a 3
Palometas, ídem............. i » d ft ft ft ft
Panchos, Idem................... 1 a 1,10 1 a 1,35 1.25 a 1,40 ft 1 a 1,25 1 a i,15 Ì a 1,15
Parroclia, ídem................. (i,50 a 0,70 0,50 a 0,75 0,80 a 1 » 0,80 a 0,90 0,50 a 1 0,40 a 0,75
Peces, ídem....................... » » » ft T ft ft
Percebes, ídem................. 15 1,25 a 1,40 d ft ft d
Pescadillus, ídem i ,30 a 2,25 1,50 a 2 50 1,40 a 2,25 > 1 a 2 1,50 a 2,40 1,40 a 2,40
Pez palo, ídem................. » ft ft » ft
Quisquillas, ídem__ . . . . !,75 a 2 2 a 3 •fl & 1,25 a 3 ft 2 a 2,25
Rape, ídem................... .. 1.40 a 2,50 2,75 a 3 2,25 a 3 » 1,25 a 2,50 1,75 a 2,10 1,75 a 2,50
R a y a ................................... í> « 9 » 0,30 a 0,60 ft ft
Rodaballos ídem................ » » d ft 4 a' 4,5'J ft ft
Salmonetes, ídem............ 2,50 a 3,50 2,75 a 3,50 3 a 4,25 1,25 a 4 3 a 4,50 3 a 4,25
Sardinas, ídem..................... ] £1 1,40 1,25 a 1,50 1,15 a 1,40 « 0,70 a 1,25 1,25 a 1,50 1,15a 1,30
Voladores, ídem ................. 0,35 a 0,65 0,50 a 0,80 0,25 a 1 ft 0,40 a 0,70 ft 0.60 a 0,90

Escabechas
(Birril)

De besugo ............................. 100 a l i o n o  a l l 5 100 a l i o ft 75 a 125 ! lO a l'35 1 0 0  a l i o
De bonito. . ................. » a » ft 80 B 100 ft ft
De pescadillas................... » » ft 40 a 60 ft ft
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ESPECIES

Aceite, litro.................
Aceitunas, l{ilogrBmo..
Aguardiente, litro........
Alfalfa, quintal m----
Alcohol, litro..............
Algarrobas, quintal m 
Arroz, kilogramo . . . .
Avena, quintal m........
Aztícar, kilogramo. . .  
Bacalao, ídem............
Carbones:

Cok, dO kilogramos .
Mineral, ídem..........
Vegetal, dos ídem . ,

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cerdo, ídem..............
Ternera, ídem..........
Vaca primera, ídem .

■ Idem segunda, ídem. 
Idem tercera, Ídem..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem........
jamdti, idem.............
Tocino, ídem............

Cebada, quinta) m..........
Centeno, ídem...............
Garbanzos, kilogramo..
Harinas;

Centeno, ídem..........
Maíz, ídem................
Trigo ai detall. Idem 
Idem al por mayor

quintal ni.............
Huevos, docena..........
Jabón, kilogramo........
Judías, ídem.................
Leche, iifro...................
Lenteias, kilogramo.,.
Leila, quintal ni............
Maíz, kilogramo..........
Manteca de vaca, idem
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500gramos..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, Idem.. ■ 
Idem de vtena, idem.. 
Idem id. pequeño, Ídem

Paja, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos Idem............
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos;

De bola, kilogramo , . 
De Grtiyére, ídem,. . .  
Manchego, ídem.
De Parma, ídem , 
Roquefort, ídem.

Sal, idem...................
Salvados, quintal m .
Sardinas;

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídem................

Vinagre, ídem..................

P R E C I O S

Día 19 

Pesetea

1,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

2.30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2.30 
3

5
4,80 a 
0,50 a

5,80
0,80

2,80
1,75 a 5,40 
3 a 8 
4.60 
3,70 
1,80

a 13 
a 17

6 
7 
3 

,37 
41

1,90 a 2,30

a 45 
a 50

Día ao

Feaet^R

1,80 a
1 a
1.75 a 

19 a
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

2.30 
2,40l 
4

24
4

45
1,40

35
2.30 
3

5
4,80 a 
0,50 a

5,80
0,60

2,80
1,75 a 5,40 
3 B 8 
4,60 
3,70 
1.80

a 13 
a 17

0,50 8 0.65
0,50 a )
0,65 a 1,20

57 a 
1,50 a 
I a 
1,20 a 
0,60 a
1,10 fi

15
0,45 a 
5 a

80 
3,50 
2 
2,80 
0,80 
1,40

0,60 
10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
R

0,30
0,80

B 11
a 2 
a 0,45

0,40 fi 0.90 0,40 a

7 a 8 7 a
8 a IO S a
4 a 6 4 a

11 a 13 il a
11 a 12 11 a
0.15 a 0,20 0,15 a

30 a 36 30 a

1,60 
0,25 a 4

1,69 
0,25 a

0,25 a 1 0,25 a
52 a 60 52 a

0,50 a 0,60 0,50 a
0,50 a 0,60 0,50 a
0,40 a 0,65 0,40 a

6 
7 
3 

37 
4]

1,20 a 2,30

a 45 
a 50

0,50 a 0,65
0,50 a 1
0,65 a 1,20

57 a 
1,50 a 
1 a 
1,20 8 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 a

80 
3,50 
2 
2,80 
0,80 
1,40

0,60 
10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06
6 a l l  
1 a 2
0,30 a 0,45
0,80

6
13

4
1

00

0,60
0,60
0,65

Di,i 31 

Feeetfis

1.80 a
1 a
1.75 a

19 8
1.75 a 

42 a
0,70 a 

30 a 
1,50 a
2 a

2.30
2.40 
4

24
4

45
1.40 

35
2.30 
3

5
4,80 a 
0,50 a

5,SO 
0,60

2,80
1,75 a 5,40 
3 a 8 
4,60 
3,70 
1,80

a 13 
a 17

6 
7 
3 

37 
41

1,20 a 2,30

a 45 
a 50

0,50 a 0,65
0,50 a 1
0,65 a 1,20

57 a 
1,50 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1,10 a 

15
0,45 a 
5 a

80 
3,50 
2
2,80
0,80
1,40

0,60
10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a 11
1 a 2
0,30 a 0,45 
0,80
0,40 a 0,90

a 8 
a 10 
a 6 
a (3 
a 12 

0,15 a 0,20 
30 a 36

7
8 
4

11
11

1,60
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,60 
0,50 a 0,60 
0,40 fl 0,65

Dia 22 

FeaebHB

Dia 23 

Fdfiobas

Dia 2i 

FesBtt̂ H

Dia 25

Fesetnft

» 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
1 a 2,40 } a 2,40 1 a 2,40» i ,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4» 19 a 24 19 a 24 19 a 24

9 i .75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4
9 42 a 45 42 a 45 42 a 45» 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40» 30 a 35 30 a 35 30 a 35

1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,301> 2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 5 5
» 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80» 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

» 2,80 2,80 2,80 .
» 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1.75 a 5,40» 3 a 8 3 a 8 3 a 8
9 4,60 4,60 4.60
9. 3,70 3,70 3,70
9 1,80 1,80 1,80

0 6 8 13 6 a 1,3 6 a 1,3
7 a 17 7 a 17 7 a l /

» 3 3 3
37 a 45 37 a 45 37 a 45
41 a 50 41 a 50 41 a 50> 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,90 a 2,30

» 0,50 a 0,65 0,50 a 0,a5 0,50 a 0,659 0,50 a ! 0,50 a l 0.50 a 19 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20
t* 57 a 80 57 a 80 57 a 80
» 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50» 1 a 2 1 a 2 1 a 2

1,20 a 2.80 1,20 a 2,80 1,20 a 2,80
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80» 1,10 a 1,40 LIOfl [,40 1,10 a 1,40* 15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
5 a 10 5 a i o 5 a i o

» 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33

ìì 0,10 0,10 0,10t 0,12 0,12 0,12
v> 0,12 0,12 0,12
» 0,06 0,06 0,06

6 a l l 6 a II 6 a l l
» 1 a 2 1 a 2 1 a 2

0.30 a 0,45 0,30 a 0.45 0,30 a 0,45» 0,80 0,80 0,80
» 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8» 8 a i o 8 a 10 8 a 10
ì) 4 a 6 4 a 6 4 a 6
9 11 a 13 Il a 13 Il a 13
9 11 a 12 Il a 12 Il a 12
» 0,15 a 0,20 0,15 a 0,90 0,15 a O.' O
* 30 a 36 30 a 36 30 a 36

9 1,60 1,60 ■ 1,60
9 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
9 0,25 a 1 0,25 a 1 0.25 a 1
9 59 a 60 52 a 60 52 a 60

9 0,50 a 0,60 0,50 a 0.60 0,50 a 0,609 0,50 a 0,60 0,50 a 0,00 0,50 a 0,60
t 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

A yuntam iento de Madrid

!r¡

■íl

4;

■il;

i l
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Y  m i ì : r c ì ^ i > o  i > e

Nùmero t} peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

DÍAS
R E S E S K 1 L O Q R A M O S

Vhchb TernerHS [̂ finnres Le cimi es Cerdos Vacas Terneras Lanares Lecliates Cerdos

!D 281 19 448 368 63283,9 1.104,0 5.266,9 A 34.802,6
20 434 175 1.053 » 607 102.676,6 9.2BI 6 9,115,2 * 57,327,5
yi IBO 61 559 ■ 159 35.605,4 2.486,8 7.263,4 15.111,2
22 i > » > » V * • »
23 342 11 606 \ 464 77.803,9 640,2 7.484,8 * 44.285,6
2Í 300 200 568 > 372 66.466,1 9.387,6 6.844,2 31 766'1
25 256 IB3 471 i 351 40.188 8511,1 5.327,3 » 32.855,4

1.788 619 3.798 m 2.321 406,023,9 31.311,3 41.300,8 219.148,4

Derechos deoengados

Quema- Mondoji- Secadero 2 por 1.000 3 por 100 Mercado T t) T A Iaero y DeRiiellü Locación «neda y Cámaras de pieles Almacén por v en ta por ven ta de Gana-
DÍAS sa ngrías - - tripería - y cueros - de rases de piensos dos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

19 189,60 25 6.648,05 252 1.582 9.818 80 1 683,24 . 84 559,58 12.842,27
20 287,40 150 9,822,75 380.60 3 084,30 4.771,63 1.282,08 > » 144,50 > 629,80 20.453,04
21 183,80 t 3.310,15 201,55 1.934,65 U7L 836,85 » » 27,10 _ » 491,67 7.070,77
22 > t 316 > 648 843,45 112.10 47.85 ■ t 358,92 9.624,32
23 3M,a5 30,50 7.027,65 351,50 2.004,80 3.750,60 1.264,57 > » 77,59 > 583,79 15.427,10
■34 214,75 80 6.833,40 268,85 2,124,03 3.600,15 1.210,20 * » 109,21) • 573,90 15.022,50
25 341,65 40 6.074,35 454,75 1.815 3,729,85 1.157,65 * * 1,59 » 608,64 14.093,39

1.453,35 3^,50 38 718,55 9,125,25 12.444,70 20.786,05 8.278,04 112,10 47,85 440,80 > 3 634,36 88.369,40

Número q peso de tas leniefos nh/eto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, dtiranle los días que se expresan

n lA S
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

lie reses Ua tiilng'rninos De Castilla De la Montana De Galicia De ia tierra De Aalnrias

19 320 . 14.838.9 3,91 a 4,87 3.26 a 3,78 3 a 3.17 3.36 a 4,87
70 Íi51 27.918,1 4,22 a 4,66 3.56 a 4.96 3,13 a 3,48 3 a 3,69 3,50 a 4.36
21 372 18.887,9 4,22 K 4,96 3,56 a 4,26 3,13 s 3,48 3,56 a 4,26
22 > 1 »
93 439 21.228,9 3,91 a 4,35 3.48 a 3.91 2.74 a 3,17 3.48 a 3.91
24 363 18.330,5 3,91 a 4,35 3,48 a 3,91 2,74 a 3,17 3,48 a 3.9i
25 382 18.201,1 4 a 4,78 3,48 a 3,91 3,W a 3,17 4 a 4,78

2.456 119.402,6

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses nacnnas mayores, lanares y cerdlas

Dia 19 Di» 2C D(a 21 Dia 22 Día 23 Día 24 Día 25
C L A S E  D E  G A N A D O - - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetus Pesetas Pesetas Pesetaa Pesetas

1 Vacas....................... 2,41 a 2.83 3,26 a 2,85 2,40 a 2,87 y 3,20 a 3,85 2,39 a 2,83 2,07 a 2,83
2,35 a 2,83 3,76 a 2,87 3.78 a 2.83 I 2.26 a 2,83 2,43 a 2.85 2 78 a 9,85Vacuno llinyor . . . .  1 Xnrna 2.83 a 3.89 2,75 a 3,04 3,87 a 2,80 » 2.70 a 2,96 2,83 a 2,87 2,83

[ Bueyes....................... 9,40 a 9.85 2,72 a 2,80 2,59 a 2,83 2,56 a 2,87 3,35 a 2,91 2.40 a 2.91
¡ Corderos.................... 3,50 3,25 a 3,50 3,25 a 3,50 i 3,95 a 3,50 3,25 a 3,50 3,25 a 3,5(1
) Carneros.................... 3.20 3,20 3,20 * 3,20 3,20 3,20

.......................  Ovejas........................ 2,70 2,70 2,70 * 2,70 2,70 2,70
[ Cabras...................... » » f * t * »
j Castellanos^.......... 3 3 3 a 3 a 3
l Andaluces.................. 2,55 2,55 2,55 2,65 2,35
} Eitremeflos............... 2,5a 2,55 2,55 » 3,55 2,55 2,55

Cerdlo.....................  Toledanos.................. 2,65 9,65 2,05 * 2,65 2,05 2,65
1 Murcianos..................... ■ > ? t 1 t a
‘ Vitorianos.................... t * a t » t

Corraleros............. .. » * i * *

P R o  M E D I O S  D 1 A R I O S

Vacuno mayor. . . . . . . .  .................................... 2,70 2,79 2,76 2,70 2,78 9,76Lanar................................................. 3,33 3,32 3,31 » 3,30 3,34 .3,33
Cerdio........... ..................................................... 2,03 2,83 2,59 » 2,64 2,64 3.69

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

d  M


